
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 7 de marzo de 2005, por la que se organiza la oferta de enseñanzas en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, y se dictan instrucciones para la ela-
boración y autorización de los planes de oferta de enseñanzas. 

Orden de 7 de marzo de 2005, por la que se establece la regulación de programas de di-
versificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria.

Consejería de Sanidad

Orden de 28 de febrero de 2005, por la que se aprueba la Carta de los Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanitarios y se regula su difusión.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por la que
se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Farmacia de Administración Sanitaria, a los aspi-
rantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 119,
de 24.6.03).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 41/2005, de 16 de marzo, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D.
Antonio Jesús Ortega Rodríguez como Director General de Desarrollo Agrícola.

Decreto 43/2005, de 16 de marzo, por el que se nombra a D. Celestino Suárez Espino
Director General de Desarrollo Agrícola.
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Consejería de Sanidad

Decreto 42/2005, de 16 de marzo, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D.
Francisco Gaspar Candil González como Director General de Atención a las Drogode-
pendencias.

Decreto 44/2005, de 16 de marzo, por el que se nombra a Dña. Concepción Suárez Ale-
mán Directora General de Atención a las Drogodependencias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 23 de febrero de 2005, por la que se corrige error material de la Orden de 15
de noviembre de 2004 y por la que se cesa y nombra miembro del Consejo Insular de
Formación y Empleo de Lanzarote.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 7 de marzo de 2005, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Archiveros (Grupo A), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de 8
de julio de 2003, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº
148, de 1.8.03), y se les ofertan puestos de trabajo.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 21 de febrero de 2005, del Director, por la
que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Medicina Intensiva.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por
la que se convoca Concurso de Quesos Agrocanarias 2005 y se procede a dar publicidad
a las bases del concurso.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por
la que se convoca Concurso Oficial de Vinos Agrocanarias 2005 y se procede a dar pu-
blicidad a las bases del concurso.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
26 de enero de 2005, del Director, relativa a notificación de los Acuerdos dictados en los
expedientes FD-33/03, FD-21/04, FD-22/04, resolviendo la adjudicación de viviendas,
por encontrarse en ignorado paradero los interesados.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de enero
de 2005, relativo a extravío de título a nombre de D. Raúl Rodríguez Sanjuan.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de marzo de 2005, sobre notificación a D. Eulogio Sierra Perdo-
mo interesado en el expediente nº 1545/04-U.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de marzo de 2005, de información pública,
relativo a las ayudas y subvenciones nominadas y específicas otorgadas durante el cuar-
to trimestre de 2004, por la titular de la Consejería de Sanidad.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, rela-
tivo a notificación del escrito por el que se solicita proposición de prueba a Dña. María
del Pino Suárez Rodríguez por supuesta responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Sanitaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24
de febrero de 2005, relativa al registro, depósito y publicación de la constitución de los
Estatutos de la Asociación Biológica Agraria de Canarias (A.B.A.C.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24
de febrero de 2005, relativa al registro, depósito y publicación de la constitución de los
Estatutos de la Asociación de Franquicias de Canarias (A.F.C.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24
de febrero de 2005, relativa al registro, depósito y publicación de la constitución de los
estatutos de la Asociación de Empresarios de Tabaquerías y Licorerías de la Pequeña y
Mediana Empresa (ATALIME).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28
de febrero de 2005, relativa al registro, depósito y publicación del convenio colectivo de
FUNDESCAN y Personal del Servicio de Orientación Profesional para el Empleo y
Asistencia al Autoempleo (OPEA), para su revisión salarial del año 2005 y anexo con las
tablas salariales.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
relativo a la notificación a Dña. Mónica Torres Sánchez del preceptivo trámite de audiencia
conforme al artículo 13.1 del Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las ac-
tuaciones de amparo de los menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de febrero de 2005, del Director, relativo a
la notificación del Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de reintegro a la
entidad Asociación Canaria de Empresas de Telecomunicaciones con relación a la apli-
cación de fondos públicos asignados, correspondientes al Plan FIP/2003.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de marzo de 2005, del Director, por el que
se hace público el requerimiento de subsanación de trámites de justificación de gastos de
los cursos números 04-35/0037, 04-35/0038, 04-35/003343 y 04-35/003344 incoado a
Forsepri, S.L.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 18 de enero de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subterránea de M.T. entre el Centro de Reparto del Plan
Parcial de Majanicho y el CT C-200.575 Camino de Majanicho, ubicada en zona Majani-
cho, término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/050.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 23 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para edificación de un almacén agrícola y aljibe de 200 m3, si-
tuado en Marcos Sánchez, término municipal de Tuineje, solicitada por Dña. Juana Ca-
brera Peña.

Anuncio de 22 de febrero de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la instalación de industrias de beneficio complementarias a la
actividad extractiva en el lugar denominado Manadero, término municipal de Antigua,
solicitada por Juan Salvador Rodríguez Ramírez, en representación de Construcciones
Rodríguez Ramírez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 25 de febrero de 2005, por el que
se hace público el Decreto de 16 de febrero de 2005, que regulariza el aprovechamiento de
aguas públicas discontinuas, en el Barranco Hondo y se autoriza a la Comunidad de Re-
gantes Faldas de La Atalaya para la ejecución de las obras de adecuación del vaso de la pre-
sa de Barranco Hondo, del término municipal de Santa María de Guía.- Expte. nº 113-A.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 28 de febrero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio contencioso nº 0000944/2001.

Edicto de 28 de febrero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Separación contenciosa nº 0000361/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

354 ORDEN de 7 de marzo de 2005, por la que se
organiza la oferta de enseñanzas en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y en el Bachi-
llerato, y se dictan instrucciones para la ela-
boración y autorización de los planes de oferta
de enseñanzas. 

La regulación precedente en esta materia, la Or-
den de 24 de abril de 2002 para la Educación Secundaria
Obligatoria y la Orden de 29 de mayo de 2002 para
el Bachillerato, revisó y adaptó la normativa autonómica
sobre organización de la oferta de enseñanzas a las

modificaciones derivadas de la publicación de los nue-
vos decretos que establecían los currículos de estas
etapas educativas.

En cuestiones procedimentales preveía un hori-
zonte de estabilidad de cuatro cursos académicos,
salvo modificaciones solicitadas por los centros o
cambios acaecidos en las condiciones de escolari-
zación. Tal perspectiva ha quedado muy condicio-
nada por las diferentes circunstancias coyunturales
que han afectado al sistema educativo, y así, la pro-
mulgación del Real Decreto 1.318/2004, de 28 de
mayo, que modificó el Real Decreto 827/2003, de
27 de junio, en cuanto al calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, ori-
ginó para el presente curso 2004-2005 la prórroga
de los Planes de Oferta de Enseñanzas autorizados
a los centros docentes.



Al mismo tiempo, los nuevos plazos definidos en
ese Real Decreto, que difieren en dos años el comienzo
de cambios sustantivos en el sistema educativo, acon-
sejan realizar un esfuerzo organizativo en aras de la
racionalización de los procedimientos que facilite, en
la medida de lo posible, la labor de los centros do-
centes y les permita centrarse especialmente en la me-
jora de los resultados de este alumnado.

Para ello, se integra la regulación de la oferta de
enseñanzas de la E.S.O. y del Bachillerato en una úni-
ca disposición normativa, dedicando un capítulo a ca-
da una de estas etapas y estableciendo un capítulo ter-
cero, común a ambas, que contiene, además de la
simplificación de los trámites que los centros deben
llevar a cabo, un cambio en el proceso de autoriza-
ción de los planes de oferta que proponen los cen-
tros en lo relativo a la supervisión y control de la Ad-
ministración educativa. 

La oferta idiomática en la Educación Secundaria
Obligatoria consolida el carácter exclusivo del Inglés
como primera Lengua Extranjera y la obligatoriedad
de ofrecer, al menos, una Segunda Lengua Extran-
jera en todos los niveles de esta etapa.

Las respuestas a las necesidades educativas del alum-
nado en la E.S.O. deben ir incorporadas a medidas
que, con carácter general, formen parte de la oferta
ordinaria con la finalidad primordial de alcanzar una
mejora cualitativa y cuantitativa en la educación de
los escolares canarios. En consecuencia, para aquel
alumnado que, por determinadas circunstancias, pre-
sente unas características que hagan aconsejable la
ampliación de la oferta básica de materias optativas,
se prevén diferentes alternativas en el espacio desti-
nado a la optatividad. El alumnado no hispanohablante
con desconocimiento del castellano podrá cursar, en
este horario, Español como Segunda Lengua en con-
texto escolar. En todo caso, se aplica un mismo cri-
terio para calcular el número de horas semanales de
materias optativas por centro, sean de oferta básica
o complementaria.

Tanto en la E.S.O. como en el Bachillerato se
reorganiza la oferta de optativas. En este sentido, se
estructuran las materias optativas en los correspon-
dientes anexos, atendiendo a las solicitudes de los cen-
tros en cursos anteriores.

En Bachillerato se desarrollan los cambios de
modalidad o de opción y sus requisitos, con el fin de
posibilitar la movilidad del alumnado que desee mo-
dificar la primera elección realizada.

En cuanto al procedimiento para la elaboración,
presentación y autorización del Plan de Oferta de En-
señanzas, éste delimita con claridad las actividades
que corresponden a la autonomía de los centros y las
que constituyen competencia propia de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, en concreto,

de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, con la colaboración y el asesoramiento,
cuando sea preciso, de la Inspección de Educación.
Al mismo tiempo, se ha establecido una sencilla tra-
mitación apoyada en una aplicación informática di-
señada al efecto.

Finalmente, para los centros públicos se ha trata-
do de optimizar los recursos humanos mediante una
atribución docente amplia a especialidades del pro-
fesorado por orden de preferencia, en función del cu-
rrículo definido para cada curso o, en su caso, de la
normativa vigente. 

En virtud de ello, en uso de las competencias que
me confiere el Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y de acuerdo con la habilitación que me atribuye la
Disposición Final Primera de los Decretos 51/2002
y 53/2002, de 22 de abril.

D I S P O N G O:

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los cen-
tros educativos públicos del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y tiene como
objeto regular la organización de la oferta de las en-
señanzas de Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachillerato, a partir del curso 2005-2006.

CAPÍTULO I

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Artículo 2.- Organización de la Educación Secundaria
Obligatoria.

El Decreto 51/2002, de 22 de abril, por el que se
establece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, determina la distribución por cursos de las
áreas y materias de la E.S.O., así como el horario de
esta etapa educativa.

Artículo 3.- Organización de las áreas opciona-
les.

1. Los centros organizarán las áreas opcionales a
que se alude en el artículo 6 del Decreto 51/2002, de
22 de abril, atendiendo a las siguientes directrices ge-
nerales: 

a) Los centros podrán optar por organizar el área
de Ciencias de la Naturaleza en tercer curso de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria tanto de forma inte-
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grada como segregada. En el caso de que se elija la
opción segregada, no se podrá cambiar esta decisión
en cuarto curso. 

b) La organización del currículo en el cuarto cur-
so de la etapa se materializará a través de las si-
guientes opciones: 

Opción A: Física y Química + Biología y Geolo-
gía + Matemáticas B. 

Opción B: Física y Química + Tecnología + Ma-
temáticas B. 

Opción C: Música + Educación Plástica y Visual
+ Matemáticas A. 

Opción D: Educación Plástica y Visual + Tecno-
logía + Matemáticas A. 

c) En el caso de que el centro educativo haya de-
cidido impartir el área de Ciencias de la Naturaleza
de forma integrada, en el cuarto curso de la etapa, las
opciones A y B señaladas en el apartado anterior se-
rán sustituidas por la siguiente: 

Opción E: Ciencias de la Naturaleza + Tecnolo-
gía + Matemáticas B. 

Artículo 4.- Oferta idiomática.

1. Los centros educativos ofrecerán únicamente In-
glés como primera Lengua Extranjera para todo el alum-
nado.

2. Los centros educativos ofrecerán, al menos, un
idioma como Segunda Lengua Extranjera a lo largo
de toda la etapa en el horario previsto para la mate-
ria optativa.

Artículo 5.- Oferta básica de materias optativas.

1. Los centros organizarán la oferta de las mate-
rias optativas a que alude el artículo 7 del Decreto
51/2002, de 22 de abril, a partir de la relación incluida
en el anexo I de esta Orden, o bien a partir de otras
materias que hayan sido autorizadas por la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa en
cursos anteriores. 

2. Con carácter general, la oferta de materias op-
tativas se configurará atendiendo a los siguientes cri-
terios: 

a) El horario asignado a las materias optativas en
1º y 2º de la E.S.O. será destinado a Segunda Len-
gua Extranjera. 

b) Los centros ofrecerán, en el tercer curso de la
etapa, las materias de Segunda Lengua Extranjera y
Cultura Clásica. El alumnado elegirá una de ellas. 

c) En el cuarto curso de la Educación Secundaria
Obligatoria, la oferta de optativas se organizará en
dos bloques: 

- Un primer bloque en el que se incluirán las ma-
terias de Segunda Lengua Extranjera y Cultura Clá-
sica. 

- Un segundo bloque en el que se incluirán mate-
rias optativas de entre las recogidas en el anexo I con
carácter general o de iniciación profesional, o soli-
citadas por los centros, conforme al currículo propio,
y autorizadas por la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa para el curso 2003-
2004. El número máximo de materias que se propondrá
en este bloque no podrá ser superior a seis, de las cua-
les, al menos una deberá ser de iniciación profesio-
nal.

Los alumnos y alumnas elegirán dos materias op-
tativas, debiendo pertenecer una, al menos, al primer
bloque. 

Artículo 6.- Oferta complementaria de materias
optativas.

1. Los centros podrán ampliar la oferta básica es-
tablecida en el artículo anterior cuando a juicio de los
equipos educativos, asesorados por el Departamen-
to de Orientación, se precise dar una respuesta más
ajustada a las necesidades educativas de determina-
dos alumnos o alumnas. En este caso, la Inspección
de Educación velará por que la oferta de los centros
se adapte a lo establecido en este artículo. 

2. El alumnado que se proponga para cursar estas
materias de oferta complementaria se ajustará al si-
guiente perfil:

a) En el primer curso de la etapa, el que presente
dificultades en las instrumentales básicas, haya cur-
sado o no Segunda Lengua Extranjera en el tercer ci-
clo de Educación Primaria. 

b) En el segundo curso, el que, por encontrarse en
las circunstancias descritas en el apartado anterior,
no haya cursado en primero Segunda Lengua Extranjera,
así como aquellos para los que resulte aconsejable su
sustitución, después de haber cursado esta materia en
primero y no haberla superado. 

c) En tercero y cuarto, el que no haya cursado Se-
gunda Lengua Extranjera en segundo de la E.S.O. 

3. Se podrán ofrecer como materias alternativas
a la Segunda Lengua Extranjera en 1º y 2º y a la Se-
gunda Lengua Extranjera o Cultura Clásica en 3º y
4º, las siguientes:

a) Taller de Fomento de la Autonomía del Apren-
dizaje, cuyo currículo es el que figura en el anexo IX
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de la Orden de 16 de febrero de 1998 (B.O.C. de 20
de marzo), como materia de refuerzo de las compe-
tencias básicas en todos los cursos de la etapa.

b) Español como Segunda Lengua en contexto
escolar, cuyo currículo es el que figura en la Reso-
lución de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa de 15 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), como materia de apoyo idiomática
para alumnado no hispanohablante en todos los cur-
sos de la etapa. 

c) Materias optativas de oferta complementaria,
con currículo propio, solicitadas por los centros y
autorizadas por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa en el Plan de Atención a la
Diversidad para el curso 2003-2004.

d) Materias optativas consideradas de iniciación
profesional, elegidas entre la relación incluida en el
anexo I de esta Orden, para tercero y cuarto curso.

4. Además de las materias optativas de oferta com-
plementaria, que serán consideradas medidas ordinarias
de atención a la diversidad, los centros educativos ela-
borarán anualmente un Plan de Atención a la Diver-
sidad en el que se integrarán las medidas extraordi-
narias de intervención en grupo, orientadas a garantizar
el acceso al currículo y la titulación del alumnado tras
alcanzar los objetivos previstos para la E.S.O.

Artículo 7.- Religión y Actividades de Estudio Al-
ternativas.

1. Al comenzar la etapa, los padres, madres o tu-
tores legales de los alumnos y alumnas manifestarán
a la dirección del centro su voluntad de que éstos cur-
sen las enseñanzas de Religión o Actividades de Es-
tudio Alternativas a ésta. Los centros deberán ofre-
cer a todo el alumnado la posibilidad de optar entre
una u otra. 

2. De la enseñanza de la Religión. 

Los currículos de las enseñanzas de Religión Ca-
tólica, Islámica y Evangélica serán los establecidos
en las siguientes disposiciones normativas: Orden de
27 de octubre de 1998, por la que se regulan los cu-
rrículos de Religión Católica en los niveles de Edu-
cación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias; Orden Ministerial de 11 de enero de 1996, por
la que se dispone la publicación de los currículos de
Enseñanza Religiosa Islámica correspondiente a la
Educación Primaria, Educación Secundaria y Ba-
chillerato; y Orden Ministerial de 28 de junio de
1993, por la que se dispone la publicación de los cu-
rrículos de enseñanza de la Religión Evangélica co-
rrespondientes a la Educación Primaria, Educación
Secundaria y Bachillerato. 

3. De las Actividades de Estudio Alternativas. 

3.1. En los cursos de primero y segundo de la
E.S.O., estas actividades consistirán en el desarrollo,
por parte del alumnado, y bajo la supervisión y di-
rección de un profesor o profesora, de tareas prácti-
cas (talleres, debates, lectura y comentario de textos,
audición o visión de piezas musicales o imágenes)
en torno a determinados aspectos de la vida social y
cultural no incluidos en el Proyecto Curricular de eta-
pa del centro con carácter general. Su finalidad será
la de contribuir a desarrollar en los alumnos y alum-
nas las capacidades propuestas para la etapa. 

3.2. En los cursos de tercero y cuarto de la E.S.O.,
las actividades versarán sobre manifestaciones escritas,
plásticas y musicales de las diferentes confesiones re-
ligiosas, que permitan un mejor conocimiento de sus
hechos, personajes y símbolos más relevantes, así co-
mo su influencia en la cultura y la vida social de las
diferentes épocas, contribuyendo a fomentar entre el
alumnado el espíritu de tolerancia. 

3.3. Los Departamentos Didácticos elaborarán
propuestas de Actividades de Estudio que serán tras-
ladadas a la Comisión de Coordinación Pedagógica
por el Jefe de Departamento. A título orientativo, di-
chas propuestas podrán elaborarse basándose en los
ámbitos temáticos descritos para el segundo ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria en el anexo I de
la Resolución de 22 de julio de 1997, de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, por
la que se dictan las instrucciones para el funciona-
miento de los centros de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato o Formación Profesional (B.O.C.
de 4 de agosto). El Claustro de profesores seleccio-
nará y aprobará estas propuestas de actividades an-
tes del inicio del período lectivo.

3.4. Cuando no existan propuestas elaboradas por
los Departamentos, las Actividades de Estudio que
se aprueben serán las establecidas en el marco de la
Resolución de 16 de agosto de 1995 (B.O.E. de 6 de
septiembre), sobre Actividades de Estudio Alterna-
tivas a la enseñanza de Religión en la Educación
Primaria, en el primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria, y en lo relativo a las actividades
de Sociedad, Cultura y Religión, durante los cursos
tercero y cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria
y primero de Bachillerato.

Artículo 8.- Impartición de la oferta educativa.

1. La organización de los agrupamientos de las áreas
o materias tenderá a conformar el menor número de
grupos posible, con una ratio máxima de 30 alum-
nos y alumnas por área o materia. 

2. El número mínimo de alumnos y alumnas en
cada área opcional o materia optativa de oferta bá-
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sica será de 12. Las materias optativas de oferta com-
plementaria no habrán de sujetarse a este límite.

3. Para autorizar la impartición de dos o más idio-
mas como Segunda Lengua Extranjera, se requerirá
un mínimo de 20 alumnos y alumnas en cada idio-
ma al comenzar la etapa.

4. El número máximo de horas semanales de ma-
terias optativas, de oferta básica y de oferta comple-
mentaria, que cada centro puede impartir en prime-
ro, segundo o tercero de la E.S.O., será igual al triple
del número de grupos en cada nivel si es par o, en
caso contrario, al siguiente número par. En cuarto cur-
so, el número máximo de horas para impartir mate-
rias optativas será el del número de grupos de este
nivel multiplicado por seis.

Artículo 9.- Profesorado.

1. Las materias optativas serán asignadas, por or-
den de prelación, a los Departamentos Didácticos co-
rrespondientes según el anexo I de la presente Orden.
En el supuesto de proponer una adscripción diferen-
te a la establecida, el centro deberá presentar una jus-
tificación de la propuesta, acompañada de la acep-
tación de los Departamentos implicados. 

2. Los Departamentos Didácticos a los que que-
den adscritas las diferentes materias optativas que se
imparten en el centro incluirán éstas en su programación
para el curso correspondiente. 

CAPÍTULO II

BACHILLERATO

Artículo 10.- Organización del Bachillerato.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
53/2002, de 22 de abril, por el que se establece el cu-
rrículo de Bachillerato, el alumnado deberá cursar seis
materias propias de la modalidad elegida, tres en ca-
da uno de los cursos, conforme a la distribución pre-
vista en el anexo II de esta Orden. El alumnado cur-
sará además una materia optativa en primero y otra
en segundo curso.

2. Con objeto de garantizar una oferta educativa
estable en los centros, se definen unos itinerarios bá-
sicos, determinados por la presencia de dos materias
de carácter obligatorio y coincidentes con las vías co-
rrespondientes a la Prueba de Acceso a la Universi-
dad. Los centros ofrecerán todos los itinerarios de las
modalidades que tienen autorizadas.

Artículo 11.- Oferta idiomática.

1. Con carácter general, el alumnado cursará co-
mo primero y, en su caso, segundo idioma, aquel

que haya cursado en la Educación Secundaria Obli-
gatoria. 

2. Excepcionalmente al comienzo de la etapa, po-
drá incorporarse a la enseñanza de otro idioma dife-
rente al cursado en la Educación Secundaria Obligatoria
cuando, a juicio del Departamento Didáctico que
tenga adscrito el idioma solicitado, existan garantías
de que pueda alcanzar los objetivos previstos para la
etapa. 

3. A los efectos de garantizar la consecución de
los objetivos de la etapa a los que se alude en el pun-
to anterior, los Departamentos de Lenguas Extranjeras
establecerán los procedimientos necesarios para eva-
luar al alumnado en este sentido, especificando las
características de las pruebas y los criterios de valo-
ración aplicables, que se incorporarán como anexos
al Plan de Oferta de Enseñanzas y serán de aplica-
ción durante su período de vigencia. 

Artículo 12.- Oferta de materias optativas.

1. Los centros podrán ofrecer como materias op-
tativas cualquier materia de modalidad de las que fi-
guran en el anexo II, siempre que la modalidad esté
autorizada en el centro o la materia se encuentre re-
cogida expresamente en el anexo III. 

2. Los centros también ofrecerán como materias
optativas:

a) Las materias optativas de oferta obligatoria que
aparecen relacionadas en el anexo III, en las condi-
ciones que allí se determinan. 

b) Hasta un máximo de seis materias optativas de
oferta voluntaria en cada uno de los cursos de la eta-
pa, de las relacionadas en el anexo III, o que hayan
sido solicitadas por los centros, conforme al currículo
propio, y autorizadas por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa en cursos anterio-
res para el curso 2003-2004.

3. El alumnado deberá cursar una materia optati-
va por curso en el Bachillerato. En ningún caso po-
drá elegir en el segundo curso una materia de moda-
lidad u optativa superada en primero.

Artículo 13.- Religión y Actividades de Estudio
Alternativas.

1. Al comenzar la etapa, los padres, madres o tu-
tores legales de los escolares, o estos mismos si fue-
ran mayores de edad, manifestarán a la dirección del
centro su voluntad de que los escolares cursen las en-
señanzas de Religión o Actividades de Estudio Al-
ternativas a ésta. Los centros deberán ofrecer a todo
el alumnado la posibilidad de optar entre una u otra.
La impartición de estas enseñanzas se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 7.2 de esta Orden.
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2. De las Actividades de Estudio Alternativas.

2.1. En primero de Bachillerato, las actividades ver-
sarán sobre manifestaciones escritas, plásticas y mu-
sicales de las diferentes confesiones religiosas, que
permitan un mejor conocimiento de sus hechos, per-
sonajes y símbolos más relevantes, así como su in-
fluencia en la cultura y la vida social de las diferen-
tes épocas, contribuyendo a fomentar entre el alumnado
el espíritu de tolerancia. 

2.2. Los Departamentos Didácticos elaborarán
propuestas de Actividades de Estudio que serán tras-
ladadas a la Comisión de Coordinación Pedagógica
por el Jefe de Departamento. A título orientativo, di-
chas propuestas podrán elaborarse basándose en los
ámbitos temáticos descritos para primero de Bachi-
llerato en el anexo I de la Resolución de 22 de julio
de 1997, de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa, por la que se dictan las instruc-
ciones para el funcionamiento de los centros de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación
Profesional (B.O.C. de 4 de agosto). El Claustro de
profesores seleccionará y aprobará estas propuestas
de actividades antes del inicio del período lectivo.

2.3. Cuando no existan propuestas elaboradas por
los Departamentos, las Actividades de Estudio que
se aprueben serán las establecidas en el marco de la
Resolución de 16 de agosto de 1995 (B.O.E. de 6 de
septiembre), sobre actividades de Sociedad, Cultura
y Religión, durante los cursos tercero y cuarto de la
Educación Secundaria Obligatoria y primero de Ba-
chillerato.

Artículo 14.- Impartición de la oferta educativa.

1. Los centros organizarán los agrupamientos de
materias comunes, de modalidad y optativas ten-
diendo a conformar el menor número de grupos po-
sible, con una ratio máxima de 35 alumnos y alum-
nas por materia. 

2. El número mínimo de alumnos y alumnas pa-
ra autorizar la impartición de materias de modalidad
u optativas será de 12. 

3. No obstante, la estructura organizativa planteada
para el Bachillerato permite a los centros dar priori-
dad a las materias de modalidad que, cursadas como
optativas, faciliten al alumnado una doble vía en la
Prueba de Acceso a la Universidad, así como a las
optativas de oferta obligatoria, garantizando que se
impartan siempre que exista un número mínimo de
8 estudiantes que las hayan elegido. 

4. Para cada curso de Bachillerato, el máximo de
horas semanales de materias optativas que cada cen-
tro podrá impartir, tanto en primero como en segun-
do, será el siguiente: 

- Hasta 35 alumnos y alumnas: 8 horas. 

- Entre 36 y 70 alumnos y alumnas: 12 horas.

- A partir de 71 alumnos y alumnas: 4 horas por
cada 20 o fracción. 

Artículo 15.- Profesorado.

1. Con carácter general, las materias de modali-
dad del Bachillerato serán impartidas por profesora-
do del Cuerpo de Catedráticos y Profesores de En-
señanza Secundaria, en función de la competencia
docente que tengan atribuida de acuerdo con la nor-
mativa vigente. Cuando el Bachillerato de Artes se
imparta en las Escuelas de Artes, los funcionarios del
Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño podrán impartir las materias de esta
modalidad del Bachillerato, según la competencia do-
cente que tengan reconocida. 

2. Las materias optativas serán asignadas, por or-
den de prelación, a los Departamentos Didácticos co-
rrespondientes según el anexo III de la presente Or-
den. En el supuesto de proponer una adscripción
diferente a la establecida en las materias optativas de
oferta voluntaria, el centro deberá presentar una jus-
tificación de la propuesta, acompañada de la acep-
tación de los Departamentos implicados. 

3. Los Departamentos didácticos a los que que-
den adscritas las diferentes materias optativas que se
imparten en el centro incluirán éstas en su programación
para el curso correspondiente. 

Artículo 16.- Cambios de modalidad o de itine-
rario

1. Cuando un alumno o alumna decide cambiar de
modalidad o de itinerario al cursar segundo de Ba-
chillerato, debe comunicarlo en el momento de for-
malizar la matrícula, con el fin de garantizar lo es-
tablecido en el artículo 10.1 de esta Orden. 

2. Para los cambios de modalidad o de itinerario
que se realicen cuando el alumno o alumna promo-
ciona al segundo curso, se observarán los siguientes
criterios:

2.1. Si el alumno o alumna promociona sin ma-
terias pendientes, deberá cursar las materias propias
de la nueva modalidad o itinerario asignadas a los dos
cursos, excepto aquellas que hubiera superado en el
curso primero de la modalidad o itinerario que aban-
dona si fueran coincidentes, bien como materia de moda-
lidad o bien como materia optativa.

2.2. Si el alumno o alumna promociona a segun-
do con una o dos materias pendientes habría de obser-
varse lo que sigue:
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a) Si las materias pendientes son propias de moda-
lidad y no forman parte del nuevo itinerario o moda-
lidad las sustituirá por otras del nuevo itinerario. En
este caso, las materias no superadas de la modalidad
o del itinerario abandonado no se contarán a efectos
del cálculo de la nota media.

b) Si una de las materias pendientes fuese optati-
va, el alumno o alumna podrá optar por recuperarla
o sustituirla por otra materia optativa o de modali-
dad del nuevo itinerario. 

3. Si el alumno o alumna ha cursado segundo y
no ha superado todas las materias, se observarán los
siguientes criterios:

3.1. Si el alumno o alumna debiera repetir el cur-
so segundo por tener pendientes de superación más
de tres materias del conjunto del Bachillerato, le se-
rán de aplicación las condiciones establecidas en el
apartado 2 de este artículo.

3.2. En el caso de que el alumno o alumna haya
obtenido calificación negativa en tres materias, co-
mo máximo, sólo podrá cambiar de itinerario en la
modalidad que ha cursado y le serán de aplicación
las condiciones establecidas en el apartado 2.2 de es-
te artículo.

Artículo 17.- Requisitos para el cambio de moda-
lidad o de itinerario.

1. Los cambios de modalidad o itinerario sólo po-
drán ser autorizados cuando en el centro se impar-
tan las modalidades o itinerarios solicitados. 

2. Si, como resultado de los cambios de modali-
dad o de itinerario señalados en los artículos anteriores,
el alumno o alumna debiera cursar más de dos ma-
terias pendientes del primer curso o más de tres de
segundo, éstas no se tendrán en cuenta a efectos de
repetición.

3. Si en el proceso de cambio de modalidad o iti-
nerario se produjera incompatibilidad horaria para cur-
sar las materias no superadas, los Departamentos Di-
dácticos correspondientes asumirán las tareas de
apoyo y evaluación establecidas para la atención de
alumnos y alumnas con materias pendientes.

CAPÍTULO III

PLAN DE OFERTA DE ENSEÑANZAS

Artículo 18.- Plan de Oferta de Enseñanzas del
centro.

1. Los centros educativos organizarán su oferta edu-
cativa en la Educación Secundaria Obligatoria y en
el Bachillerato mediante un Plan de Oferta de Ense-
ñanzas. 

2. El Plan de Oferta de Enseñanzas del centro in-
cluirá los siguientes aspectos: 

a) Los criterios de elaboración del Plan de Ofer-
ta de Enseñanzas, aprobados por el Claustro.

b) La oferta para la E.S.O. y el Bachillerato, que
incluirá, a su vez: 

1) Idiomas que pueden cursarse como Segunda Len-
gua Extranjera, y cuya continuidad pueda ser garan-
tizada por el centro. 

2) Organización del área de Ciencias de la Natu-
raleza en 3º de la E.S.O.

3) Organización de las áreas opcionales en 4º de
E.S.O.

4) Modalidades de Bachillerato que el centro tie-
ne autorizadas.

5) Relación de materias optativas de oferta bási-
ca y de oferta complementaria en la E.S.O.

6) Relación de materias optativas de oferta voluntaria
propuestas en el Bachillerato.

7) Justificación de la propuesta, si las adscripcio-
nes de materias optativas se hiciesen a Departamen-
tos diferentes a los establecidos en esta Orden. 

c) Programa de información y orientación al alum-
nado y a sus familias elaborado por el Departamen-
to de Orientación en colaboración con la Jefatura de
Estudios. 

d) Características de las pruebas y criterios de
evaluación por niveles e idiomas ofrecidos en el cen-
tro, a las que se refiere el apartado 3 del artículo 11
de esta Orden.

e) Certificación del acta del Claustro donde se
aprueba la oferta. 

Artículo 19.- Elaboración del Plan de Oferta de
Enseñanzas.

1. La Jefatura de Estudios solicitará del Departa-
mento de Orientación la elaboración de un informe
que contenga un análisis del contexto socioeconómico
y las preferencias, intereses y necesidades educati-
vas de los alumnos o alumnas escolarizados en las
distintas etapas educativas. 

2. El Claustro dedicará al menos una sesión a cono-
cer y debatir el contenido de dicho informe y a extraer
las consecuencias que se estimen oportunas relativas al
Plan de Oferta de Enseñanzas, estableciendo los crite-
rios necesarios para su elaboración, que deben estar en
consonancia con el Proyecto Educativo del Centro.
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3. Los distintos Departamentos Didácticos, aten-
diendo a los criterios propuestos por el Claustro, ela-
borarán sus propuestas, tanto en cuanto a la organi-
zación de las etapas, como a la oferta de materias
optativas.

4. El Claustro será, finalmente, el órgano con
competencias para aprobar la propuesta de Plan de
Oferta de Enseñanzas del centro, que será presenta-
do a la Administración educativa para su definitiva
autorización. 

Artículo 20.- Presentación y autorización del Plan
de Oferta de Enseñanzas.

1. La tramitación de los documentos deberá ha-
cerse en los modelos telemáticos que se pondrán a
disposición de los centros. Una vez concluido el pro-
ceso, se imprimirá en soporte papel la propuesta de
oferta de enseñanzas de la E.S.O. y Bachillerato, así
como la certificación del acta del Claustro donde se
apruebe esta oferta. El resto de la documentación se
enviará como archivo adjunto a través de la aplica-
ción.

Antes del 31 de marzo, los centros presentarán en
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa la documentación impresa antes mencionada.
Si se considera necesario, se solicitará de la Inspec-
ción de Educación informe sobre la oferta de ense-
ñanzas propuesta por un centro determinado. 

2. La oferta será autorizada por resolución de la
Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa. Tendrá carácter estable, pudiendo ser revisa-
da a solicitud del centro o por cambios en las condi-
ciones de escolarización y, en todo caso, a los cuatro
años de su autorización. 

En el supuesto de que un centro desee variar su
oferta para el curso académico siguiente, deberá
remitir a la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa las modificaciones que pre-
tende realizar, debidamente justificadas y acompa-
ñadas del acta del Claustro en el que se hayan
aprobado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Centros privados y privados concerta-
dos.

1. En los centros privados y privados concertados
que impartan enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, deberá garantizarse el cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto 51/2002,
de 22 de abril, en particular, la obligatoriedad de la
oferta de las áreas opcionales en el cuarto curso de
la etapa.

2. En Bachillerato, el artículo 10 de la presente Or-
den, que establece la organización de esta etapa, se-
rá de obligado cumplimiento para los centros priva-
dos y privados concertados.

Segunda.- Atribución docente según especialida-
des del profesorado.

En el anexo IV se realiza la atribución docente pa-
ra la impartición de determinadas materias de la
E.S.O. y Bachillerato a especialidades del profeso-
rado por orden de preferencia, en función del currículo
definido para cada curso o, en su caso, de la norma-
tiva vigente. 

Tercera.- Bachillerato para personas adultas.

En las enseñanzas de Bachillerato para personas
adultas la oferta de materias optativas se limitará a
las materias de modalidad no escogidas como tales,
a las materias de oferta obligatoria y hasta un máxi-
mo de tres materias de oferta voluntaria, relaciona-
das en el anexo III.

Cuarta.- Supervisión de la Inspección de Educa-
ción.

Corresponde a la Inspección de Educación veri-
ficar el correcto cumplimiento por los centros de lo
previsto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en esta Orden,
en especial la Orden de 24 de abril de 2002 y la Or-
den de 29 de mayo de 2002, por las que se organi-
zaba la oferta de enseñanzas de la Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachillerato.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollos posteriores.

Se faculta a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa para el desarrollo, aplicación
y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.
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355 ORDEN de 7 de marzo de 2005, por la que se
establece la regulación de programas de di-
versificación curricular en la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

El Decreto 51/2002, de 22 de abril, por el que se
establece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria determina que los centros podrán solicitar a
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la auto-
rización para el establecimiento de los oportunos
programas de diversificación curricular.

Sin embargo, este Decreto no modifica la regula-
ción que de estos programas realizaba la Orden de 3
de junio de 1996 (B.O.C. de 10 de junio), que, co-
mo indicaba en su preámbulo, fijaba el marco nor-
mativo para el desarrollo de los programas de di-
versificación curricular en el inicio de la generalización
de la Educación Secundaria Obligatoria.

El tiempo transcurrido desde que se dictó la nor-
ma anterior, la importante extensión del número de
programas de diversificación curricular que se im-
parten en la actualidad en los centros educativos y la
experiencia acumulada requiere una revisión de la con-
figuración y características de los programas, de ma-
nera que resulten más acordes a la evolución de los
planteamientos educativos y a las necesidades con-
cretas del alumnado.

Los programas de diversificación curricular cons-
tituyen una medida extraordinaria y extrema de aten-
ción a la diversidad, por lo que no deben plantearse
sin haber agotado previamente otras medidas y vías
más normalizadas a lo largo de la enseñanza obliga-
toria. La presente Orden regula la organización de los
grupos de diversificación en dos líneas pedagógicas
diferenciadas para dos perfiles complementarios de
alumnado: una ajustada al modelo vigente hasta el
momento, y otra ligada al desarrollo de habilidades
y destrezas necesarias para el desempeño de un pues-
to de trabajo en el que se requiera una cualificación
profesional básica, según el sistema experimental
puesto en marcha en este curso 2004-2005. En am-
bos supuestos, la finalidad de la diversificación cu-
rricular debe ser que los alumnos y alumnas alcan-
cen los objetivos generales de la etapa y obtengan el
título de Graduado en Educación Secundaria.

La nueva perspectiva abierta con los programas
de diversificación curricular profesional, unida a las
necesidades derivadas de la planificación educativa,
hacen que resulte más eficaz ampliar las funciones
encomendadas al tutor de diversificación curricular,
en especial lo relativo a la coordinación con el resto
del profesorado que imparte enseñanza al grupo, a
la información a las familias y al seguimiento del ab-
sentismo escolar del alumnado del programa.

Se ha aplicado un criterio similar, en orden a aco-
modar la normativa a la realidad de los centros, a la

evaluación y a los documentos oficiales que deben
ser utilizados en este proceso: actas de evaluación,
Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica y ex-
pediente académico.

Por último, se ha considerado conveniente refor-
zar el papel de la Inspección de Educación en aque-
llos supuestos de incorporación de alumnado a un pro-
grama de diversificación curricular en un centro
diferente al que ha estado escolarizado el curso an-
terior y, al mismo tiempo, atribuir mayores respon-
sabilidades en la propuesta de incorporación al cen-
tro receptor.

En virtud de ello, en uso de las competencias que
me confiere el Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y de acuerdo con la habilitación que me atribuye la
Disposición Final Primera del Decreto 51/2002, de
22 de abril.

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de gestión.

Los centros educativos situados en el ámbito de
gestión de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias podrán estable-
cer -al amparo del artículo 15 del Decreto 51/2002,
de 22 de abril, por el que se aprueba el currículo de
la Educación Secundaria Obligatoria- programas de
diversificación curricular de acuerdo con lo que se
establece en esta Orden.

Artículo 2.- Características de los programas.

1. Los programas de diversificación curricular se
conciben como una medida extraordinaria de aten-
ción a la diversidad y tienen por finalidad que los alum-
nos y alumnas, mediante una metodología y unos con-
tenidos adaptados a sus características, a sus ritmos
de aprendizaje y necesidades alcancen los objetivos
generales de la etapa de Educación Secundaria Obli-
gatoria y, por lo tanto, obtengan el título de Gradua-
do en Educación Secundaria. 

2. El desarrollo de un programa de diversificación
requerirá la elaboración de un programa base adecuado
a las características de cada centro y a las necesida-
des del alumnado a quien se dirige. 

3. Los programas podrán ser de uno o dos años
de duración y, en función de su programa base, po-
drán tener un carácter profesional, posibilitando la ad-
quisición de habilidades y destrezas necesarias para
desempeñar un puesto de trabajo en el que se preci-
se una cualificación básica.
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4. Los grupos de diversificación curricular que se
autoricen se organizarán atendiendo a las instruc-
ciones que para cada curso escolar se establezcan en
la planificación educativa. 

Artículo 3.- Programa base de diversificación.

1. El programa base deberá incorporar los si-
guientes elementos:

a) Principios pedagógicos, metodológicos y de
organización en los que se basan.

b) Determinación de las líneas principales del
programa base, conforme a lo previsto en el anexo
de esta Orden, que incluirá:

1. La relación de áreas del currículo ordinario y
de las materias optativas, tanto si corresponden a la
oferta básica o complementaria del centro como si
son específicas de diversificación, en el caso de los
programas de diversificación de uno o de dos años
de duración. 

2. La relación de módulos formativos asociados
a la cualificación profesional seleccionada por el
centro educativo, en el supuesto de los programas de
diversificación curricular profesional.

3. En todos los programas debe establecerse la im-
partición de una lengua extranjera.

c) Programación de los ámbitos, concretada en ob-
jetivos, contenidos, metodología y criterios de eva-
luación, orientada al desarrollo de técnicas, habili-
dades y estrategias que faciliten la adquisición de las
capacidades potenciadoras del aprendizaje autónomo
en el contexto del currículo, evitando considerarlas
algo paralelo y desvinculado de la realidad.

Los contenidos del ámbito sociolingüístico serán
seleccionados tomando como referencia el currícu-
lo del área de Lengua Castellana y Literatura y del
área de Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Los contenidos del ámbito científico serán selec-
cionados tomando como referencia el currículo de las
áreas de Matemáticas y de Ciencias de la Naturale-
za. 

d) Programación de las materias optativas de ofer-
ta específica o módulos formativos en su caso, con
la concreción de los objetivos, contenidos, metodo-
logía y criterios de evaluación correspondientes.

e) Criterios y procedimientos para la revisión de
los propios programas base.

2. Los programas base de diversificación serán ela-
borados conjuntamente por los Departamentos Didácticos
y el Departamento de Orientación, coordinados por

el Jefe de Estudios, y trasladados a la Comisión de
Coordinación Pedagógica para su aprobación por el
Claustro y posterior inclusión en el Plan de Atención
a la Diversidad, a los efectos de su autorización por
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

Artículo 4.- Alumnado.

1. Podrán establecerse programas de diversifica-
ción curricular para alumnos y alumnas con dieciséis
años cumplidos en el año natural en que los co-
mienzan, que hayan estado escolarizados en ese mis-
mo centro en el curso precedente, y hayan tenido di-
ficultades generalizadas de aprendizaje y se encuentren,
a juicio del equipo educativo, en riesgo de no alcan-
zar los objetivos generales de la E.S.O. con el currículo
ordinario. El alumnado se adscribirá al programa de
un año, si cumple los requisitos para estar en 4º de
la E.S.O., y al programa de dos años, si los cumple
para 3º de la E.S.O. 

2. Los alumnos y alumnas que sigan un progra-
ma de diversificación curricular tendrán un horario
lectivo semanal de treinta horas, que se organizará
según se establece en el anexo de esta Orden.

3. El alumnado que siga un programa de diversi-
ficación de uno o dos años cursará las enseñanzas de
las áreas básicas del currículo y las materias optati-
vas de oferta general del centro, preferentemente,
junto con el resto del alumnado del nivel correspon-
diente y con las adaptaciones que fueran precisas. Los
ámbitos y las materias optativas de diseño específi-
co deberán ser cursadas por todo el alumnado inte-
grado en el programa.

4. El alumnado que siga un programa de diversi-
ficación curricular profesional constituirá un grupo
diferenciado y deberá cursar la totalidad de las áreas,
ámbitos y módulos de estos programas.

Artículo 5.- Tutoría.

1. El alumno o alumna que siga un programa de
diversificación tendrá asignado un tutor o tutora de
entre el profesorado que imparte enseñanza al gru-
po específico, de manera preferente de los ámbitos. 

2. El tutor o tutora tendrá, desde el comienzo has-
ta el final del programa, la responsabilidad de coor-
dinar el proceso de enseñanza y aprendizaje, la eva-
luación y la orientación. Se ocupará, asimismo, de
la información a las familias y del seguimiento del
absentismo escolar del alumnado del programa.

Artículo 6.- Profesorado.

1. Los ámbitos sociolingüístico y científico serán
impartidos de modo preferencial por el profesorado
coordinador del ámbito, integrado en el Departa-
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mento de Orientación. En su defecto, podrán ser im-
partidos por profesorado que haya desarrollado es-
tos programas durante el curso anterior. 

2. En el supuesto de que existan varios profeso-
res que reúnan las condiciones anteriores, tendrá pre-
ferencia para impartir clase en grupos de diversifi-
cación curricular el profesorado de los Departamentos
implicados en los ámbitos, siempre que tenga tres años
de experiencia docente y al menos uno de antigüe-
dad en el centro.

3. La Inspección de Educación concederá excep-
cionalmente la asignación de dichos programas a
profesorado diferente a los citados con anterioridad.

4. Los módulos profesionales de los programas de
diversificación curricular profesional serán imparti-
dos por profesorado perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, con tres
años de experiencia y, preferentemente, con destino
definitivo en el centro.

5. El profesorado que imparta docencia en los pro-
gramas se reunirá, según la periodicidad que se esti-
me conveniente, con el Departamento de Orientación
del centro para las tareas de coordinación que se es-
tablezcan, con el fin de garantizar el adecuado desa-
rrollo de estos programas y la aplicación de los ajus-
tes o modificaciones que se consideren oportunos.

Artículo 7.- Incorporación a un programa de di-
versificación curricular.

1. La incorporación de un alumno o alumna a un
programa de diversificación curricular requerirá los
siguientes trámites:

a) Propuesta razonada del equipo educativo for-
mado por el profesorado del grupo al que pertenez-
ca el alumno o alumna, expresada por medio de un
informe firmado por el tutor o tutora, y dirigido a la
Jefatura de Estudios. La propuesta ha de indicar los
motivos por los que se recomienda la adscripción al
programa de diversificación curricular.

b) Cada una de estas propuestas será evaluada en
una sesión presidida por la Jefatura de Estudios y en
la que participarán el Departamento de Orientación
y los tutores o tutoras de los grupos, de los que se pro-
ponga algún alumno o alumna para un programa de
diversificación. 

c) Informe del Departamento de Orientación que
incluya como mínimo:

- Las medidas de apoyo y refuerzo, y las adapta-
ciones curriculares seguidas con el alumno o alumna.

- La delimitación del nivel competencial alcanzado
por el alumno o alumna en las distintas capacidades,

en función de los datos aportados por el equipo edu-
cativo.

d) Las líneas generales del programa de diversi-
ficación que, en su caso, se recomienda, especificando:
la duración prevista, uno o dos años; las áreas del cu-
rrículo básico o módulos formativos que ha de cur-
sar el alumno o alumna; y las materias optativas más
recomendables.

e) Entrevista con el alumno o alumna y sus padres
o tutores legales para informarles de la propuesta
del equipo educativo y del programa base.

f) La solicitud de incorporación al programa de di-
versificación curricular de los padres o tutores legales.

2. Cuando procediera que una alumna o alumno
se incorporara a un programa de diversificación cu-
rricular en un centro diferente al que ha estado es-
colarizado el curso anterior, el centro de proceden-
cia remitirá a la Inspección de Educación la propuesta
de integración en el programa realizada por el equi-
po educativo. Una vez asignado centro, la Inspección
de Educación lo notificará a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y al centro de des-
tino. Este último recibirá del centro de procedencia
la documentación señalada en los apartados a) y c)
del punto 1 de este artículo, debiendo llevar a cabo
los trámites previstos en los apartados d), e) y f). 

3. Este proceso deberá estar finalizado dentro de
los plazos que se establezcan en la correspondiente
Resolución anual de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, para la elaboración
y aprobación del Plan de Atención a la Diversidad,
de forma que se garantice el inicio del programa pa-
ra este alumnado al comienzo del curso escolar. Ex-
cepcionalmente, y para determinados alumnos y
alumnas, se podrá solicitar su incorporación a los pro-
gramas ya iniciados, a lo largo del primer trimestre
del curso, siempre que se cumplan las condiciones
establecidas en esta Orden.

Artículo 8.- Evaluación.

1. Del alumnado.

1.1. La evaluación de los alumnos y alumnas que
sigan programas de diversificación será continua,
individualizada y globalizada.

1.2. En la evaluación se tendrán en cuenta los ob-
jetivos generales de la etapa y los criterios de evalua-
ción establecidos para cada área o materia en el pro-
grama base de diversificación, de acuerdo con las
adaptaciones que para cada alumno o alumna se ha-
yan decidido. Cuando el progreso del alumno o alum-
na no responda a los objetivos previstos en el progra-
ma de diversificación correspondiente, se tomarán las
medidas educativas oportunas para su recuperación.
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1.3. La evaluación será realizada por el conjunto
de profesores y profesoras que imparten enseñanzas
al alumnado del grupo de diversificación y coordi-
nada por la tutora o tutor del grupo específico. 

1.4. Al término del programa de diversificación cu-
rricular, si el equipo educativo considera que el alum-
no o alumna ha alcanzado, globalmente y por evalua-
ción integradora de todas las áreas, módulos, ámbitos
y materias cursadas, los objetivos establecidos en el pro-
grama, elevará la propuesta de obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria. La decisión será
adoptada por acuerdo del equipo educativo. Si ello no
fuera posible, se adoptará por mayoría simple, con vo-
to de calidad del tutor o tutora en caso de empate.

1.5. El alumnado que realice el programa de di-
versificación curricular profesional podrá obtener
una certificación que acredite la superación de los mó-
dulos formativos cursados.

1.6. Asimismo, se formulará un consejo orientador
sobre el futuro académico y profesional del alumno o
la alumna, de carácter confidencial y no vinculante.

2. Del programa.

2.1. El desarrollo de los programas de diversifi-
cación y los mismos programas base serán objeto de
seguimiento y evaluación específicos. A tal efecto,
el Departamento de Orientación elaborará al final de
cada curso, junto con el equipo educativo del grupo
de diversificación, una memoria que incluya:

a) Informe sobre el progreso del alumnado que ha
seguido un programa de diversificación.

b) Evaluación de los programas base de diversi-
ficación y, en su caso, propuesta de modificación.

2.2. Al finalizar cada curso escolar, teniendo en
cuenta esta memoria y cuantos otros informes se
considere oportuno solicitar, la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica, con la colaboración de los di-
ferentes Departamentos Didácticos, evaluará los pro-
gramas base de diversificación y aprobará las propuestas
de modificación que se estimen pertinentes.

Artículo 9.- Documentos de evaluación.

1. Actas de evaluación.

1.1. El alumnado que siga programas de diversi-
ficación curricular figurará en las actas de evaluación
diseñadas al efecto. En ellas se consignarán los re-
sultados de la evaluación de las áreas, ámbitos, mó-
dulos y materias optativas, que el alumno o alumna
haya cursado. 

1.2. La calificación para cada una de las áreas y
materias se expresará en los términos del artículo 2,

apartado 3, de la Orden de 1 de octubre de 2003
(B.O.C. de 10). 

1.3. En las actas de los programas de diversifica-
ción de un año, en las del segundo curso de los pro-
gramas de dos años y en las de los profesionales se
hará constar, si procede, la propuesta de expedición
del título de Graduado en Educación Secundaria. 

1.4. El acta será firmada por el tutor o tutora del
grupo específico y por el resto del profesorado que
haya impartido enseñanzas a este alumnado.

2. Libro de Escolaridad.

Las calificaciones del alumnado que curse un
programa de diversificación curricular quedarán re-
flejadas en el Libro de acuerdo con el formato pre-
visto en el anexo VI de la Resolución conjunta de
7 de mayo de 2004, de la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa y de la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educati-
va, por la que se dictan instrucciones para la cum-
plimentación de los Libros de Escolaridad de la
Enseñanza Básica (B.O.C. de 19).

3. Expediente académico.

3.1. Al término del curso escolar, se consignarán
en el expediente académico de cada alumno o alum-
na los resultados obtenidos.

3.2. En función de la duración del programa de di-
versificación curricular, se sustituirán las páginas
del expediente que correspondan al tercer o cuarto
curso o, en su caso, lo relativo a la repetición de es-
tos cursos únicamente, que figuran en el anexo I de
la Orden de 1 de octubre de 2003, por lo dispuesto
en el anexo VI de la mencionada Resolución conjunta
de 7 de mayo de 2004. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa para dictar cuantas re-
soluciones sean precisas para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias y se aplicará a partir del curso 2005-2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Sanidad

356 ORDEN de 28 de febrero de 2005, por la que
se aprueba la Carta de los Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanita-
rios y se regula su difusión.

El reconocimiento y la plasmación jurídica de los
derechos y de los deberes de los pacientes y usua-
rios sanitarios se recogen por vez primera en nues-
tra legislación en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad. 

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias, dentro del marco jurídico ante-
rior, relaciona en el Capítulo II del Título Primero,
los derechos y los deberes de los ciudadanos en el
Sistema Canario de la Salud.

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica re-
guladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica, recoge con carácter básico, dere-
chos esenciales de los pacientes y usuarios, defi-
niendo ambos conceptos.

Es tarea de los poderes públicos la protección ju-
rídica de los derechos reconocidos, pero también, en
una misma dimensión e importancia, la codificación
y difusión de los mismos, de tal manera, que todos
los ciudadanos puedan tener un rápido acceso al co-
nocimiento de sus obligaciones y derechos.

Sólo con un conocimiento exacto de los derechos
pueden éstos ser ejercitados por sus titulares y, en per-
fecta correspondencia, sólo podrán ser exigibles las obli-
gaciones al usuario cuando conozca su contenido. 

Dentro de la ordenación sanitaria de Canarias, la
Ley 11/1994, de 26 de julio, configura un marco ga-
rantista de los derechos y de los deberes de los ciu-
dadanos. Así en el artículo 12 de la Ley se encomien-
da a la Administración sanitaria para que garantice a
los ciudadanos la información suficiente sobre los de-
rechos y los deberes en el Sistema Canario de la Sa-
lud [letra a) del apartado 1 del precepto]. La propia dis-
posición legal citada crea, en el mismo artículo pero
en su apartado 6, una unidad administrativa específi-
ca, la Oficina de Defensa de los Derechos de los Usua-
rios Sanitarios, adscrita orgánica y funcionalmente a
la Consejería competente en materia de sanidad.

El Decreto 94/1999, de 25 de mayo, regula la es-
tructura y el funcionamiento de la Oficina de los De-
rechos de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de
las reclamaciones, solicitudes, iniciativas y sugerencias
en el ámbito sanitario (B.O.C. nº 78, de 16 de junio).
Según el artículo 2 de la citada disposición “la Ofici-
na es la unidad responsable del cumplimiento con efec-
tividad del régimen de los derechos reconocidos a los
usuarios del Sistema Canario de la Salud por la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias”.

Dentro del área funcional de información, el ar-
tículo 5.4, letra g) del Decreto 94/1999, atribuye a la



Oficina la función de elaborar y difundir la Carta de
los Derechos y de los Deberes de los Pacientes y Usua-
rios Sanitarios.

De acuerdo con la Disposición Final Primera de
la norma reglamentaria citada, corresponde al Con-
sejero competente en materia de sanidad dictar las dis-
posiciones necesarias a fin de cumplir el menciona-
do mandato reglamentario.

En consecuencia,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar la
Carta de los Derechos y de los Deberes de los Pacientes
y Usuarios Sanitarios del Sistema Canario de la Sa-
lud que se incorpora como anexo.

Artículo 2.- Difusión de la Carta.

1. La Oficina de Defensa de los Derechos de los
Usuarios Sanitarios se encargará de la elaboración de
los soportes informáticos y documentales a los que
se incorporará la Carta, así como de su difusión en-
tre los centros, establecimientos y servicios sanita-
rios integrantes del Sistema Canario de la Salud.

2. Los responsables de los centros, servicios y es-
tablecimientos sanitarios deberán mantener el mate-
rial en el que se recoja la Carta a disposición de los
pacientes o usuarios sanitarios y, especialmente, en
las zonas habilitadas para la atención al público.

3. Los carteles que se confeccionen se fijarán en las
paredes con mayor tránsito de pacientes o usuarios, de
acuerdo con las características de los Centros. 

4. Los folletos, dípticos y hojas informativas se ha-
bilitarán en mostradores y lugares que puedan ser fá-
cilmente accesibles a los usuarios para su consulta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Suministro del material.

La Oficina de Defensa de los Derechos de los
Usuarios Sanitarios velará para que la Carta de los
Derechos y de los Deberes de los Pacientes y Usua-
rios Sanitarios del Sistema Canario de la Salud, en
los soportes que se confeccionen, esté a su disposi-
ción, renovando periódicamente el suministro a los
distintos centros, establecimientos y servicios sani-
tarios, según las necesidades reales de los mismos.

Segunda.- Coste de la elaboración.

Cuando la demanda de material tenga carácter ex-
traordinario o supere la media real, el coste de la con-

fección del material podrá imputarse al centro, servi-
cio o establecimiento sanitario que la haya originado. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Ejecución. 

Se faculta a la Secretaria General Técnica de es-
te Departamento para dictar los actos necesarios pa-
ra la ejecución de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O

CARTA DE LOS DERECHOS Y DE LOS DEBERES 
DE LOS PACIENTES Y USUARIOS DEL SISTEMA

CANARIO DE LA SALUD

DERECHOS

1.- Al respeto de su personalidad, dignidad humana
e intimidad, a la autonomía de su voluntad y a la no
discriminación.

2.- A la Información completa y continuada sobre
su proceso (diagnóstico, pronóstico y alternativas de
tratamiento), en términos comprensibles para él y, en
su caso, a sus familiares o personas legalmente res-
ponsables y al respeto de la voluntad de no ser in-
formado.

3.- Al acceso, con las reservas marcadas por la Ley,
a la documentación que integra su historia clínica y
a la obtención de copia de sus datos y a que los cen-
tros sanitarios dispongan de mecanismos de custo-
dia activa y diligente de las historias clínicas.

4.- A la confidencialidad de toda la información
relacionada con su proceso y estancia en cualquier
Centro Sanitario de Canarias. 

5.- A disponer, en todos los centros, servicios y es-
tablecimientos sanitarios y socio sanitarios, de una
carta de derechos y deberes por la que ha de regirse
su relación con los mismos y a la formulación de Su-
gerencias y Reclamaciones, así como a recibir res-
puesta por escrito dentro del plazo reglamentario.

6.- A participar en las actividades sanitarias, a tra-
vés de las instituciones comunitarias en los términos
establecidos por la Ley.

Boletín Oficial de Canarias núm. 55, jueves 17 de marzo de 2005 4339



7.- Ala información suficiente, comprensible y ade-
cuada sobre los factores, situaciones y causas de ries-
go para la salud individual y colectiva y sobre los ser-
vicios, unidades asistenciales y prestaciones sanitarias
y sobre los requisitos necesarios para su uso y acceso.

8.- A que se les extienda certificación acreditativa
de su estado de salud, que será gratuita cuando así se
establezca por una disposición legal o reglamentaria.

9.- A la promoción y educación para la salud.

10.- A las prestaciones y servicios de salud, acor-
de con los recursos disponibles del Sistema Canario
de la Salud.

11- A obtener los medicamentos y productos sa-
nitarios que se consideren necesarios en los términos
que se establezcan por la Administración General
del Estado.

12.- A la igualdad en el acceso y uso de los Ser-
vicios Sanitarios.

13.- A la libre elección de médico general, pediatra
(hasta los 14 años), toco ginecólogo y psiquiatra, de en-
tre los que presten sus servicios en la Zona Básica de
Salud o en el municipio de su lugar de residencia. 

14.- A la elección, previa indicación facultativa,
entre los servicios y Centros que forman parte del Ser-
vicio Canario de la Salud, o, en su caso, de la Red
Hospitalaria de Utilización Pública, de acuerdo con
los siguientes principios: 

a) Optimización de los recursos públicos.

b) Disponibilidad en cada momento de los medios
y recursos del Sistema Canario de la Salud.

c) Ordenación eficiente y eficaz de los Recursos
Sanitarios.

d) Garantía de Calidad Asistencial.

15.- A la asignación e identificación de un médi-
co (y suplente en caso de ausencia) que asumirá la
responsabilidad ordinaria de la relación con el equi-
po asistencial durante su proceso, así como de la si-
tuación de ingreso, y garantizará su derecho a la in-
formación.

16.- A ser advertido y autorizar previamente y por
escrito, los procedimientos que se realicen cuando va-
yan a ser utilizados en un proyecto docente o de in-
vestigación, que, en ningún caso podrá comportar pe-
ligro adicional para su salud.

17.- A la libre elección entre las opciones clínicas
disponibles, después de recibir la información ade-

cuada, siendo preciso el consentimiento previo del
paciente para la realización de cualquier intervención,
excepto en los supuestos legales establecidos.

18.- A negarse a cualquier tratamiento, excepto en
los supuestos legales establecidos, debiendo para
ello solicitar y firmar el Alta Voluntaria.

19.- A revocar por escrito su consentimiento pre-
vio.

20.- A la constancia por escrito o en soporte téc-
nico adecuado de todo su proceso y a recibir su in-
forme de Alta al finalizar la estancia en una institu-
ción hospitalaria.

21.- A disponer de información sobre el coste eco-
nómico de las prestaciones y servicios recibidos.

22.- A una segunda opinión facultativa, según la
normativa vigente.

23.- A programas y actuaciones especiales y pre-
ferentes (niños, ancianos, enfermos mentales, enfer-
medades crónicas e invalidantes y las que pertenez-
can a grupos específicos reconocidos sanitariamente
como de riesgo).

24.- A Derechos específicos de los enfermos men-
tales:

a) Cuando en los ingresos voluntarios desapare-
ciera la plenitud de facultades durante el interna-
miento, la Dirección del centro deberá solicitar la co-
rrespondiente autorización Judicial en los términos
regulados en el artículo 211 del Código civil, debiendo
reexaminar periódicamente la necesidad de interna-
miento.

b) Los ingresos forzosos sólo podrán realizarse de
acuerdo con el artículo 211 del Código Civil. 

25.- Derecho a manifestar por escrito sus ins-
trucciones previas sobre los cuidados y tratamiento
de su salud o, en caso de fallecimiento, el destino de
su cuerpo y órganos.

DEBERES

1.- Deber de cumplimiento de las prescripciones
y órdenes sanitarias conforme a lo establecido legalmente.

2.- Deber de tolerancia, así como de colabora-
ción para el éxito de las medidas sanitarias adopta-
das para la prevención de riesgos, protección de la
salud o la lucha contra las amenazas a la salud pú-
blica, especialmente en estado de necesidad

3.- Deber de responsabilidad, conforme a las normas,
del uso, cuidado y disfrute de las instalaciones, servi-
cios y prestaciones del Sistema Canario de la Salud.
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4.- Deber de respeto a la dignidad personal y pro-
fesional de cuantos prestan sus servicios en el Siste-
ma Canario de la Salud.

5.- Deber de observancia de las normas y veraci-
dad en el uso de los recursos y prestaciones del sis-
tema (Bajas laborales, incapacidad para el trabajo, asis-
tencia terapéutica y social, ...).

6.- Deber, como paciente, de observancia del tra-
tamiento prescrito, o firmar, en caso de rechazo a las
actuaciones sanitarias, el documento de alta volunta-
ria; de negarse, a propuesta del médico responsable,
la Dirección del Centro podrá dar el alta forzosa.

7.- Deber de facilitar los datos sobre su estado fí-
sico o su salud de manera leal y verdadera y de co-
laborar en su obtención.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

357 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de marzo de 2005, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),

de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Farmacia de
Administración Sanitaria, a los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio
de 2003 (B.O.C. nº 119, de 24.6.03).

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimocuarta de la Orden de 12 de junio de 2003 apor-
tada por los aspirantes seleccionados, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimoquinta,
procede efectuar el nombramiento como funciona-
rios de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ti-
tulados Sanitarios (Grupo A), especialidad Farmacia
de Administración Sanitaria, esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el ar-
tículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia. 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Farmacia de Ad-
ministración Sanitaria, a los aspirantes relacionados
a continuación y asignarles número de registro de per-
sonal: 
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Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

Decaerán en su derecho si no tomasen posesión
en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de
la circunscripción en la que tenga su domicilio el re-
currente, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, podrá
interponerse en vía administrativa el recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2005.- El
Director General de la Función Pública, Juan José Ro-
dríguez Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

358 DECRETO 41/2005, de 16 de marzo, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de D. An-
tonio Jesús Ortega Rodríguez como Director
General de Desarrollo Agrícola.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 16 de marzo de
2005.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Antonio Jesús Ortega Rodríguez como Director
General de Desarrollo Agrícola, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mar-
zo de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

359 DECRETO 43/2005, de 16 de marzo, por el que
se nombra a D. Celestino Suárez Espino Di-
rector General de Desarrollo Agrícola.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.
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Salud:



A propuesta del Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 16 de marzo de
2005.

Vengo en nombrar a D. Celestino Suárez Espino
Director General de Desarrollo Agrícola.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mar-
zo de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad

360 DECRETO 42/2005, de 16 de marzo, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de D. Fran-
cisco Gaspar Candil González como Director
General de Atención a las Drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
16 de marzo de 2005.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Francisco Gaspar Candil González como Direc-
tor General de Atención a las Drogodependencias, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mar-
zo de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

361 DECRETO 44/2005, de 16 de marzo, por el que
se nombra a Dña. Concepción Suárez Alemán
Directora General de Atención a las Dro-
godependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
16 de marzo de 2005.

Vengo en nombrar a Dña. Concepción Suárez Ale-
mán Directora General de Atención a las Drogode-
pendencias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mar-
zo de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

362 ORDEN de 23 de febrero de 2005, por la que
se corrige error material de la Orden de 15 de
noviembre de 2004 y por la que se cesa y nom-
bra miembro del Consejo Insular de Forma-
ción y Empleo de Lanzarote.

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 229, de 24 de
noviembre, se nombra a los miembros titulares y su-
plentes de los Consejos Insulares de Formación y Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo, conforme es-
tablece el Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el
que se aprueba la estructura orgánica y de funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo.

Detectado error de transcripción de los datos per-
sonales de uno de los vocales suplentes en el Con-
sejo Insular de Formación y Empleo de La Palma, se
hace preciso proceder a su corrección.

Por otra parte, la Confederación Canaria de Em-
presarios ha formulado propuesta de sustitución de
un vocal suplente en el Consejo Insular de Forma-
ción y Empleo de Lanzarote.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en los
artículos 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 13.2.c) del Decreto 184/1996, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Boletín Ofi-
cial de Canarias, y 13.3 del Reglamento de estruc-
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tura orgánica y de funcionamiento del Servicio Ca-
nario de Empleo, aprobado por Decreto 118/2004, de
29 de julio,

D I S P O N G O:

Primero.- Corregir el error de transcripción detectado
en la Orden de 15 de noviembre de 2004, por la que
se nombra a los miembros titulares y suplentes de los
Consejos Insulares de Formación y Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, en el sentido siguiente:

En el texto de la Orden relativo al Consejo Insu-
lar de Formación y Empleo de La Palma, 

Donde dice: “D. Braulio Mª González Simón”

Debe decir: “Dña. Braulia Mª González Simón”.

Segundo.- Cesar a D. Valentín Elvira Berriel, co-
mo vocal suplente en el Consejo Insular de Forma-
ción y Empleo de Lanzarote, en representación de la
Confederación Canaria de Empresarios.

Tercero.- Nombrar a Dña. Beatriz Salazar Hernández,
vocal suplente en el Consejo Insular de Formación
y Empleo de Lanzarote, en representación de la Con-
federación Canaria de Empresarios.

Cuarto.- Publicar la relación actualizada de los miem-
bros titulares y suplentes de los Consejos Insulares
de Formación y Empleo de Lanzarote y La Palma.

CONSEJO INSULAR DE FORMACIÓN 
Y EMPLEO DE LANZAROTE

Presidente: 

Titular: el Director del Servicio Canario de Em-
pleo.

Suplente: el Secretario General del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Vicepresidente:

Titular: el Presidente del Cabildo Insular.

Suplente: D. José María Espino González.

Vocales:

Por la FECAM

Titulares: D. José Torres Stinga. Dña. María Isa-
bel Déniz de León.

Suplentes: Dña. Carmen Gloria Figuera González.
D. Manuel Pérez Gopar.

Por U.G.T.

Titulares: Dña. María Carmen Ramírez Batista. D.
Orlando Suárez Curbelo.

Suplentes: Dña. Concepción Hernández Cabrera.
D. Miguel Hernández Pérez.

Por CC.OO.

Titulares: D. Ramón Pérez Farray. D. Rafael Díaz
González.

Suplentes: D. Andrés Allí Hernández. Dña. Ma-
ría Dolores Sendón González.

Por CCE

Titulares: D. José M. Parrilla Curbelo. D. Fran-
cisco Armas López. D. Rafael Martinón Ramírez. D.
Carlos Espino Angulo.

Suplentes: Dña. Ana Panés Melo. D. Rafael Her-
nández Álvarez. Dña. Beatriz Salazar Hernández.
D. Manuel Hernández Hernández.

CONSEJO INSULAR DE FORMACIÓN 
Y EMPLEO DE LA PALMA

Presidente: 

Titular: el Director del Servicio Canario de Em-
pleo.

Suplente: el Secretario General del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Vicepresidente:

Titular: D. José Luis Perestelo Rodríguez, Presi-
dente del Cabildo Insular.

Suplente: Dña. Ana Isabel León Rocha.

Vocales:

Por la FECAM

Titulares: D. Francisco Javier González Pérez. D.
Jesús Alberto Nuño Peña.

Suplentes: D. Ángel Lourdes Cabrera Rodríguez.
D. Vicente Pedro Peñate García.

Por U.G.T.

Titulares: D. Antonio J. Martel Ledesma. D. Fran-
cisco Rubén López Pérez.

Suplentes: D. Pedro de la Cruz Pérez. Dña. Car-
men G. Parrilla Gómez.
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Por CC.OO.

Titulares: D. Vicente Brito Rodríguez. D. Car-
melo Pérez Martín.

Suplentes: D. Manuel Esteban Martín Méndez. Dña.
Braulia María González Simón.

Por CEOE

Titulares: D. Tomás Barreto Lorenzo. Dña. Alicia
Pérez Garnier. D. Juan Antonio Cutillas Morales. D.
Roberto García Yanes.

Suplentes: D. Agustín Perdigón González. D. Ja-
vier Marcos García. D. Francisco Rodríguez Rodrí-
guez. D. Juan Cristóbal Hernández Cabrera.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

363 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 7 de marzo de 2005, por la que

se hace pública la relación de los aspiran-
tes seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, Escala de Archiveros (Grupo A), de
la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de 8 de
julio de 2003, de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº
148, de 1.8.03), y se les ofertan puestos de
trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Archiveros
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, de
8 de julio de 2003 (B.O.C. nº 148, de 1.8.03), y de
acuerdo a la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes
seleccionados aportarán ante la Dirección General de
la Función Pública la siguiente documentación:

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A),



apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante seleccionado no
presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes

seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de
la circunscripción en la que tenga su domicilio el re-
currente, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la publicación o, potestativamente re-
curso de reposición ante la Dirección General de la
Función Pública, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.- El
Director General de la Función Pública, Juan José Ro-
dríguez Rodríguez.
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Consejería de Sanidad

364 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de febrero de 2005, del Director, por la
que se declara en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Medi-
cina Intensiva.

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02),
se convocó proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría y especialidad de Facultati-
vo Especialista de Área en Medicina Intensiva en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 15 de di-
ciembre de 2003, y una vez comprobado que los
aspirantes que superaron la mencionada fase cumplen
los requisitos a que se refiere el apartado primero de
la base séptima de la convocatoria, dicha Dirección
General formuló propuesta de declaración de los in-
dicados aspirantes en situación de expectativa de
destino en los términos previstos en la base decimo-
quinta de la convocatoria y en las restantes disposi-
ciones de general y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Medicina Intensiva a los si-
guientes aspirantes:

- Arroyo Fernández, Javier (D.N.I. 12.372.406-Q).

- Casamitjana Ortega, Ana (D.N.I. 31.642.339-C).

- Chopitea Gutiérrez, Ángeles (D.N.I. 13.918.557-
S).

- Fuentes Esteban, José Ramón (D.N.I. 24.235.101-
R).

- Hernández Plasencia, David (D.N.I. 43.607.504-
X).

- López Álvarez, José Manuel (D.N.I. 24.210.551-
S).

- Martín Velasco, María del Mar (D.N.I. 01.829.888-
P).

- Padrón Mújica, Alfredo (D.N.I. 42.790.887-P).

- Peña Morant, Vicente (D.N.I. 43.655.588-R).

- Rodrigo Rojo, Juan José (D.N.I. 03.445.855-
H).

- Rodríguez Fernández, Sonia (D.N.I. 01.832.044-
W).

- Rubia de Gracia, Carlos de la (D.N.I. 25.094.974-
L).

- Sánchez Ramírez, Catalina (D.N.I. 52.852.267-
S).

- Santana Cabrera, José Luciano (D.N.I. 52.841.889-
X).

- Ventura Ventura, Paula (D.N.I. 42.088.632-N).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, que haya obtenido la situación de expecta-
tiva de destino en la misma o en otra categoría y es-
pecialidad distinta, seguirá desempeñando provi-
sionalmente la plaza que esté ocupando hasta la
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obtención definitiva de la nueva por medio de la fa-
se de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2005.- El Director, José Rafael Díaz Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

365 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por
la que se convoca Concurso de Quesos Agro-
canarias 2005 y se procede a dar publicidad
a las bases del concurso.

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio
de Calidad Agroalimentaria de esta Dirección Gene-
ral, relativo a la conveniencia, con motivo de la cele-
bración de Agrocanarias 2005 los próximos días 13 al
17 de abril, ambos incluidos, de celebrar el Concurso
de Quesos Agrocanarias 2005, con la finalidad de dar
a conocer la diversidad de este producto en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y atender la demanda de
los operadores del sector que ven en este tipo de even-
tos un campo para la promoción de sus productos y
para el establecimiento de redes comerciales.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
que este Centro Directivo tiene atribuidas en mate-
ria de promoción de los productos agrarios y agroa-
limentarios originarios de Canarias, así como en el
fomento de las denominaciones de origen, artículo
10.2.C) del Decreto Territorial 328/1999, de 2 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el Concurso de Quesos Agro-
canarias 2005. 

Segundo.- Dar publicidad a las bases que regirán
dicho concurso, que figura como anexo de la presente
Resolución. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Agricultura, a interponer en el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente a su publica-
ción, según establece el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones operadas
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2005.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.
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A N E X O  I

BASES DEL CONCURSO DE QUESOS 
AGROCANARIAS 2005

Primera.- Se podrán presentar al Concurso de
Quesos Agrocanarias 2005, todos los quesos que ha-
yan sido elaborados en la Comunidad Autónoma de
Canarias, a partir de leche de cabra, vaca, oveja, o
sus mezclas, y que cumplan la legislación vigente pa-
ra esa actividad. 

Segunda.- La inscripción en dicho concurso ha de
realizarse a nombre del elaborador y será gratuita. 

Tercera.- Se establecerán las siguientes categorías
y modalidades:

A: Categoría de quesos elaborados con leche pas-
teurizada.

A.1.- Modalidad Quesos Tiernos: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas entre ellas, que tengan entre 8 a 20 días de cu-
ración.

A.2.- Modalidad de Quesos Semicurados: quesos
elaborados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o
mezclas de ellas, que tengan entre 21 y 60 días de
curación.

A.3.- Modalidad Quesos Curados: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas de ellas, que tengan más de 60 días de curación.

B: Categoría de quesos elaborados con leche cru-
da.

B.1.- Modalidad Quesos Tierno: quesos elabora-
dos a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mezclas
de ellas, que tengan de 8 a 20 días de maduración.

B.2.- Modalidad de Quesos Semicurados: quesos
elaborados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o
mezclas de ellas, que tengan entre 21 y 60 días de
curación. 

B.3.- Modalidad Quesos Curados: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas de ellas, que tengan más de 60 días de curación. 

Para cada una de las modalidades establecidas en
la categoría de leche cruda, existirán tres grupos dis-
tintos: de cabra, de oveja o de mezcla.

C: Categoría de quesos elaborados con cuajo ve-
getal.

C.1.- Modalidad Queso elaborado con cuajo ve-
getal: quesos de mezcla elaborados con leche de ove-
ja canaria al menos en un 60% y un máximo de 10%
de leche de cabra de las razas Canarias para el que
se ha empleado un 100% de cuajo vegetal, que ten-
gan un mínimo de 15 días de curación.

Será necesario que concurran al menos cinco (5)
quesos por modalidad y/o grupo para acceder a pre-
mio.

Cuarta.- Las muestras presentadas serán quesos en-
teros y con un peso mínimo de un kilo por pieza. Si
el formato de presentación comercial no alcanzase
este peso, se admitirán las piezas necesarias para
conseguir el mínimo exigido.

Se permite el envío de varias muestras en un mis-
mo paquete siempre que estén perfectamente iden-
tificadas y diferenciadas.

Quinta.- Los quesos presentados quedarán a dis-
posición de la organización.

Sexta.- 6.1. Inscripción: cada muestra de queso irá
debidamente empaquetada de tal manera que se pre-
serve y acompañada de una ficha de inscripción cum-
plimentada, una copia vigente del Registro Sanita-
rio, así como de dos etiquetas comerciales del producto.
Tanto la muestra como la documentación se remiti-
rán a las entidades que figuran en la base sexta pun-
to cuatro.

La falta de datos en la cumplimentación de la fi-
cha de inscripción o la falsedad de los mismos con-
llevará la descalificación inmediata de la muestra
presentada.

Cada concursante podrá participar en tantos gru-
pos como considere oportuno, si bien sólo podrá pre-
sentar una muestra en cada grupo, aunque el untado
se haya realizado con distintos productos.

6.2. Lugar de presentación de solicitudes y mues-
tras.

En la isla de Tenerife:

Dirección General de Política Agroalimentaria.
Servicio de Calidad Agroalimentaria. Sección de Fo-
mento de la Calidad: Carretera del Boquerón, s/n. ICIA.
Finca Isamar. 35003-Valle Guerra. La Laguna. Te-
nerife. 
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Teléfonos: (922) 477105/(922) 476295 y (922)
476878; fax: (922) 477185. 

Correo electrónico: rlozrod@gobiernodecana-
rias.org; jgongonr@gobiernodecanarias.org; abel-
cru@gobiernodecanarias.org.

En la isla de Gran Canaria:

Dirección General de Política Agroalimentaria.
Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Servicios Múltiples II, planta 4ª, 35071-Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

Teléfonos: (928) 306767; fax (928) 306702. 

Correo electrónico: rreymel@gobiernodecana-
rias.org.

En la isla de Fuerteventura:

Consejo Regulador Queso Majorero: calle Pri-
mero de Mayo, 59, 35600-Puerto del Rosario. Fuer-
teventura. 

Teléfono y fax: (928) 532593. 

Correo electrónico: quesomajorero@terra.es.

En la isla de La Palma:

Consejo Regulador Queso Palmero: calle Europa,
3, 38710-Breña Alta. La Palma. 

Teléfono y fax: (922) 417060. 

Correo electrónico: quesopalmero@terra.es.

En la isla de El Hierro:

Consejo Regulador de Vinos El Hierro: calle El
Matorral, s/n, 38911-Frontera. El Hierro. 

Teléfono: (922) 556064; fax: (922) 559691. 

Correo electrónico: doelhierro@hotmail.com.

En la isla de La Gomera:

Agencia Extensión Agraria San Sebastián: calle
Profesor Armas Fernández, 2, 38800-San Sebastián.
La Gomera. 

Teléfono: (922) 140142; fax: (922) 140151. 

Correo electrónico: agricultura@gomera-island.com.

En la isla de Lanzarote:

Consejo Regulador de Vinos Lanzarote: calle
Arrecife, 9, 35550-San Bartolomé. Lanzarote. 

Teléfono: (928) 521048; fax: (928) 521049. 

Correo electrónico: info@dolanzarote.com.

6.3. Recepción de muestras: las muestras se reci-
birán entre las 9 y 14 horas del día 11 de abril de 2005.

Séptima.- La cata se realizará los días 15 y 16 de
abril de 2005, a las 17,00 horas el día 15 y a las
10,30 horas el día 16 de abril, en la sala para ello ha-
bilitada en la Institución Ferial de Tenerife S.A.

Octava.- La cata de quesos será pública y se rea-
lizará por el sistema denominado “cata ciega”.

Novena.- Finalizada la cata y realizadas las pun-
tuaciones se procederá a la identificación de los que-
sos premiados. Se concederá un único premio por ca-
da modalidad y/o grupo. Además se podrá conceder
una distinción especial del jurado “Mejor Queso de
Canarias 2005” entre los quesos seleccionados para
premios que hayan obtenido la máxima puntuación
y siempre superior a 95 puntos.

Décima.- Para la calificación de los quesos se
contará con un panel de expertos catadores procedentes
de los Consejos Reguladores, las asociaciones, los ela-
boradores de queso, los restauradores y otros.

El número de catadores mínimo destinado a rea-
lizar tanto la cata previa, como la final, de las mues-
tras presentadas, en las correspondientes modalida-
des y/o grupo, será de cinco (5). 

Undécima.- Quedarán eliminados aquellos quesos
cuya puntuación no obtengan, al menos, el 60% de
los puntos estipulados en la ficha de cata. 

Duodécima.- El tribunal estará compuesto por un
presidente, un secretario, un director técnico y al
menos un vocal que represente a los Consejos Re-
guladores, las organizaciones agrarias profesiona-
les, del sector de la hostelería y/o representante de
los medios de comunicación. 

Decimotercera.- Los concursantes aceptan las pre-
sentes bases y se someterán a los criterios estableci-
dos en las mismas, aceptando los resultados de las
catas y las decisiones del tribunal, cuyo fallo será ina-
pelable.

Decimocuarta.- Para lo no previsto en las pre-
sentes bases se estará a lo que disponga por unani-
midad el tribunal.

4350 Boletín Oficial de Canarias núm. 55, jueves 17 de marzo de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 55, jueves 17 de marzo de 2005 4351

A N E X O  I I



366 Dirección General de Política Agroalimen-
taria.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por
la que se convoca Concurso Oficial de Vi-
nos Agrocanarias 2005 y se procede a dar
publicidad a las bases del concurso.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Calidad Agroalimentaria de esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, y teniendo en cuen-
ta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- El Servicio de Calidad Agroalimenta-
ria ha propuesto la celebración del Concurso Ofi-
cial de Vinos Agrocanarias 2005, a celebrar los
días 13 y 14 de abril de 2005, con motivo de la ce-
lebración de la Feria Agrocanarias en Tenerife, y
adjunta las bases que han de regir la celebración
del citado concurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La organización del citado concurso
cumple con los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1.679/1999, de 29 de octubre, por el que
se regulan los concursos oficiales y concursos ofi-
cialmente reconocidos de vinos, y la legislación co-
munitaria concordante, en especial el Reglamen-
to (CE) 1.493/1999, del Consejo, de 17 de mayo,
por el que se establece la organización común del
mercado vitivinícola, y en el Reglamento (CEE)
753/2002, de la Comisión, de 29 de abril de 2002,
que fija determinadas disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) 1.493/1999, del Consejo, en
lo que respecta a la designación, denominación, pre-
sentación y protección de determinados productos
vitivinícolas.

Por tanto, y en virtud de las competencias atri-
buidas a este Centro Directivo en el artículo 10.2.C)
del Decreto Territorial 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el Concurso Oficial de Vi-
nos Agrocanarias 2005.

Segundo.- Dar publicidad a las bases que regi-
rán el citado concurso, que figuran como anexo a
la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Vi-
ceconsejero de Agricultura, a interponer en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de que se pueda ejerci-
tar cualquier otro que se estima oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2005.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O  I

BASES DEL CONCURSO OFICIAL
DE VINOS AGROCANARIAS 2005

Primera.- Se podrán presentar al Concurso Ofi-
cial de Vinos Agrocanarias 2005 todos los vinos pro-
ducidos, elaborados y embotellados en el Archipiélago
Canario, procedentes de aquellas bodegas que úni-
camente elaboren y embotellen vinos de Canarias
con Denominación de Origen. 

Segunda.- La inscripción en dicho concurso se-
rá gratuita. 

Tercera.- Los vinos presentados tendrán que
responder a marcas comerciales presentes en el
mercado, correspondiente a la cosecha 2003 ó
2004, y se ajustarán a la legislación y normativa
vigente para el sector. Dentro de una categoría con
la misma marca se podrán presentar diferentes vi-
nos, siempre que el etiquetado indique diferencias
en la elaboración. La muestra presentada procederá
de un lote homogéneo, cuyas existencias en bode-
ga en el momento de la recogida serán las si-
guientes: 

Para los tipos de vinos de la base decimocuar-
ta, apartado a), al menos 3.750 litros de los cuales
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se han de encontrar embotellados y totalmente eti-
quetados al menos 1.500 litros en el momento de
ser recogidos. Las cantidades detalladas y la situación
en la que se encuentra la partida serán certificadas
por cada Consejo Regulador.

Para el tipo de vinos de la base decimocuarta,
apartado b), se establece un mínimo de 1.000 li-
tros, disponiendo al menos de 400 litros embote-
llados y etiquetados en el momento de ser recogi-
das.

Cada muestra presentada vendrá acompañada por
un certificado del Consejo Regulador en el que se
haga constar las capacidades y cantidades de bo-
tellas y/o depósitos en el que se encuentre el vino
que va a concursar.

Cuarta.- El período de recogida de muestras se-
rá establecido por cada Consejo Regulador, de-
biendo ponerse en contacto los interesados en par-
ticipar con el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de la comarca vitivinícola a la que per-
tenezca la bodega.

Quinta.- El personal cualificado y autorizado por
los Consejos Reguladores será el encargado de
coordinar la recepción de las muestras con Deno-
minación de Origen y envío hasta la Sección de Fo-
mento de la Calidad.

Para poder ser admitida una muestra a concur-
so deberá encontrarse en el centro de recepción ante-
riormente citado el jueves día 7 de abril antes de
las 13,00 horas, acompañada por la solicitud de ins-
cripción correctamente cumplimentada. 

Sexta.- Se entregarán 5 botellas de 750 centímetros
cúbicos ó 7 de 500 centímetros cúbicos por mues-
tra; de ellas se podrá destinar una parte a la reali-
zación de análisis químico y/o microbiológico. 

Cada Consejo Regulador entregará junto a la so-
licitud de inscripción un certificado del proceso de
calificación de vinos o boletín oficial de análisis
facilitado por la bodega y un certificado en el que
se haga constar que todos los peticionarios cum-
plen con las bases establecidas para este concur-
so.

El modelo de solicitud presentado en cualquie-
ra de los casos será el facilitado por la organiza-
ción y el boletín de análisis incluirá, al menos, las
siguientes determinaciones:

a) Grado alcohólico a 20 grados centígrados: vol
%. 

b) Azúcares reductores: g/l. 

c) Acidez total: meq/l. 

d) Acidez volátil: meq/l. 

e) Dióxido de azufre (SO2) total: mg/l. 

Séptima.- El calendario de la cata será el 13 de
abril a partir de las 17,00 horas y el día 14 de abril
a partir de las 10,30 horas. Todas las sesiones ten-
drán lugar en las instalaciones para ello habilita-
das por la Dirección General de Política Agroali-
mentaria en las instalaciones de la Institución Ferial
de Tenerife, S.A.

Octava.- La secretaría del jurado elaborará un
listado con los nombres de los vinos y el código
asignado que se entregará en sobre cerrado al pre-
sidente de la cata. Este listado es secreto, y no po-
drá hacerse copias ni ser conocido por el jurado,
los catadores o los concursantes.

Novena.- Las catas de los vinos participantes se-
rán públicas y se realizarán por el sistema deno-
minado de “cata ciega”. El Jurado calificador uti-
lizará la ficha de la Oficina Internacional del Vino
(OIV) adaptada por el extinto Instituto Nacional de
Denominaciones de Origen (INDO). Para la obtención
de la puntuación final de cada muestra, se calcu-
lará la mediana de las puntuaciones emitidas por
los catadores, en caso de empate se valorará teniendo
en cuenta la media. 

Décima.- Los catadores serán un mínimo de sie-
te y pertenecientes al Comité de Calificación de Vi-
nos de Canarias.
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Undécima.- El Jurado estará compuesto por:

Un presidente que será el Director General de
Política Agroalimentaria.

Un secretario que será el secretario del Comité
de Calificación de Vinos de Canarias.

Un director técnico que será el presidente del Co-
mité de Calificación de Vinos de Canarias.

Y al menos un vocal en representación de los Con-
sejos Reguladores, las organizaciones agrarias pro-
fesionales, el sector de la hostelería y/o represen-
tante de los medios de comunicación. 

Duodécima.- Según la normativa vigente, los vi-
nos que resulten premiados podrán utilizar el dis-
tintivo oficial del premio para el lote presentado. 

Decimotercera.- Si se detectase anormalidad en
los análisis o desviaciones en el momento de las
verificaciones realizadas en bodega, se descali-
ficará el vino afectado, pudiendo ocupar su pues-
to el siguiente clasificado. 

Decimocuarta.- Tipos de vinos y premios. 

Los tipos de vinos serán los siguientes:

a) 1.- Vinos blancos secos jóvenes.

2.- Vinos tintos jóvenes.

b) 1.- Vinos dulces.

Los premios serán como máximo:

1.- Una Distinción Especial del Jurado “Mejor
Vino de Canarias 2005” entre los seleccionados
para premios que hayan obtenido la mínima pun-
tuación y siempre que ésta sea inferior a 35 pun-
tos.

2.- Para los tipos de vino del apartado a) serán:

Una Gran Medalla de Oro con Diploma Acre-
ditativo: vinos con una puntuación de 0 a 15. 

Dos Medallas de Oro con Diploma Acreditati-
vo: vinos con una puntuación de 16 a 25. 

Dos Medallas de Plata con Diploma Acredita-
tivo: vinos con una puntuación de 26 a 35. 

3.- Para los vinos del apartado b) serán:

Una Gran Medalla de Oro “Malvasía Dulce de
Canarias” con Diploma Acreditativo al vino mal-
vasía dulce que haya obtenido una puntuación in-
ferior a 15. 

Una Medalla de Oro y Diploma Acreditativo al
vino que haya obtenido una puntuación inferior a
25. 

Decimoquinta.- Se declararán desiertos los pre-
mios correspondientes a los tipos de vinos en los
que participen menos de cinco vinos, así como los
premios en los que los vinos obtengan una puntuación
superior a las establecidas para cada premio. 

Decimosexta.- La Organización o Jurado cali-
ficador que se constituya al efecto rechazará las mues-
tras que no cumplan con las bases establecidas o
con la normativa vigente en materia de elaboración
o denominación del vino. 

Decimoséptima.- Para lo no previsto en las pre-
sentes bases, el Jurado se ajustará a lo dispuesto
en las normas internas del concurso y a lo que dis-
pongan por unanimidad los miembros del mismo. 

Decimoctava.- El fallo del jurado será inapela-
ble. 
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

810 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 26
de enero de 2005, del Director, relativa a no-
tificación de los Acuerdos dictados en los ex-
pedientes FD-33/03, FD-21/04, FD-22/04, re-
solviendo la adjudicación de viviendas, por
encontrarse en ignorado paradero los intere-
sados.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de los Herederos de D.
Francisco Rodríguez Rodríguez, Dña. Amparo Ve-
ga Díaz y D. Juan Pérez Pérez, a la vista de los cer-
tificados de defunción expedidos por el Registro Ci-
vil de Las Palmas de Gran Canaria en la tramitación
de los expedientes referidos anteriormente, y siendo
preciso notificarles los Acuerdos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, de conformidad con la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. Francisco Ro-
dríguez Rodríguez (FD-33/03) el Acuerdo de 11 de
enero de 2005, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po Cruz de Piedra I, calle Domingo Padrón, 4, blo-
que 14, 7º A, número de cuenta 715, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento
de su titular D. Francisco Rodríguez Rodríguez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de Dña. Amparo Ve-
ga Díaz (FD-21/04) el Acuerdo de 11 de enero de 2005,
por el que ha quedado resuelta y sin efectos la adju-
dicación de la vivienda sita en el Grupo Jinámar, III
fase, bloque 13, piso 9ºA, número de cuenta 402, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por
fallecimiento de su titular Dña. Amparo Vega Díaz.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. Juan Pérez
Pérez (FD-22/04) el Acuerdo de 11 de enero de 2005,
por el que ha quedado resuelta y sin efectos la adju-
dicación de la vivienda sita en el Grupo 100 Vivien-
da Ingenio, calle Agustín R. Díaz, 6, piso 2º I, nú-
mero de cuenta 31, término municipal de Ingenio, por
fallecimiento de su titular D. Juan Pérez Pérez.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04), y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

811 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de enero de
2005, relativo a extravío de título a nombre de
D. Raúl Rodríguez Sanjuan.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de D. Raúl Rodríguez Sanjuan, con D.N.I. nº
42171311-Y, expedido el 27 de julio de 1990 y re-
gistrado en el libro 6, folio 32, nº 3888000588, se ha-
ce público a fin de extender el correspondiente du-
plicado; cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2005.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

812 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de marzo de 2005, sobre no-
tificación a D. Eulogio Sierra Perdomo inte-
resado en el expediente nº 1545/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Eulogio Sie-
rra Perdomo en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural con referencia 1545/04-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Eulogio Sierra Perdomo
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 107, de fecha 17 de enero de 2005,
recaída en el expediente referencia 1545/04-U, y que
dice textualmente: 

“POR LAQUE SE ACUERDAINCOAR EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- En el lugar denominado “Carretera a Chimi-
che, km 4”, en el término municipal de Granadilla
de Abona, en suelo clasificado como Rústico, se han
venido ejecutando obras consistentes en la cons-
trucción de una edificación destinada a vivienda uni-
familiar de dos plantas de altura con una superficie
aproximada de 200 m2, promovidas por D. Eulogio
Sierra Perdomo, sin contar con las autorizaciones
pertinentes (preceptiva calificación territorial previa
a la licencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias,
actuación que es presuntamente constitutiva de una
infracción grave a la referida ley.

2.- Con fecha 10 de diciembre de 1999, por Re-
solución nº 534 de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural se ordena la suspensión de las
obras y se requiere al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona para que en ejercicio de sus competencias
adopte las medidas de disciplina urbanística que pro-
cedan, esto es, incoar el correspondiente procedi-
miento sancionador, requerimiento éste que no ha si-
do cumplimentado.

3.- El pasado día 13 de junio de 2000 se efectuó
visita de inspección por los Servicios Técnicos de es-
ta Agencia en donde se constata que las obras se en-
contraban en fase de ejecución por lo que se proce-
dió al precinto de las mismas.

Asimismo con fecha 26 de marzo de 2001 se in-
forma por el Servicio Técnico que las obras han con-
tinuado procediéndose a la ejecución de la cubierta
de segundo nivel (estructura) así como al cerramiento

y acabados (revestimientos, solados, y precercos de
carpintería) de la parte lateral derecha de la vivien-
da.

Con fecha 17 de febrero de 2004 se volvió a in-
formar por el Servicio Técnico que las obras se en-
cuentran paralizadas y sin finalizar a falta de rema-
tes exteriores y colocación de teja en la cubierta,
valorándose la misma en la cantidad de ciento die-
cinueve mil ochocientos setenta euros con catorce cén-
timos (119.870,14 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Esta Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente sancionador,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3 y 229 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias, en
relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,
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R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Eulogio
Sierra Perdomo en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción urbanística al Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios Na-
turales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. Marta Martín Ballester y a Dña. Ángeles Bou-
za Cruz, quienes podrán ser recusadas en los casos
y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquel podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución, no se hubiera
procedido a instar la legalización de las menciona-
das obras o a ajustar las obras a los títulos habilitan-
tes, se propondrá, y en la resolución definitiva se acor-
dará la imposición de hasta doce multas coercitivas
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras en su caso y, como míni-
mo seiscientos un euros con un céntimo (601,01
euros).

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182 si procede a la demolición por si mismo
en los términos que disponga la Administración ten-
drá derecho a la reducción en un setenta y cinco por
ciento (75%), de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto o, en su caso, a la devolución del
importe correspondiente de la que ya hubiere satis-
fecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.- El
Director Ejecutivo (por Resolución nº 681, de 1.3.05),
la Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial y Ambiental
y Actuaciones Previas, Marta Martín Ballester.

Consejería de Sanidad

813 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, de información pública, rela-
tivo a las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas otorgadas durante el cuarto tri-
mestre de 2004, por la titular de la Conseje-
ría de Sanidad.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
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la publicación se precisarán el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en el anexo adjunto las subvenciones específicas y
nominadas concedidas por la titular del Departa-

mento durante el cuarto trimestre de 2004, preci-
sando el destino, la cuantía y el beneficiario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, por suplencia, la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.
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814 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, rela-
tivo a notificación del escrito por el que se so-
licita proposición de prueba a Dña. María del
Pino Suárez Rodríguez por supuesta respon-
sabilidad patrimonial de la Administración
Sanitaria.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación del escrito por el que se solicita proposi-
ción de prueba en el expediente de responsabilidad
patrimonial nº 69/01, seguido a instancia de Dña. Ma-
ría del Pino Suárez Rodríguez, en el domicilio obran-
te en el mencionado expediente, se procede confor-
me a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación de este anuncio, a poner en su conocimiento
que podrá comparecer en el plazo de diez días siguientes
a su publicación, en la sede de esta Secretaría General,

sita en la Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, planta 4ª
de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a fin
de que pueda proponer la prueba de que intente va-
lerse en el citado procedimiento, comunicándole así
mismo que transcurrido dicho plazo se le podrá de-
clarar decaída en su derecho al trámite referido.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

815 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
febrero de 2005, relativa al registro, depósito
y publicación de la constitución de los Esta-
tutos de la Asociación Biológica Agraria de Ca-
narias (A.B.A.C.).



Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Biológica Agraria de Canarias,
A.B.A.C.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Cardón Alto, 10, Buzanada, 38626-Arona,
Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: 1. Las personas físicas, con capa-
cidad de obrar, no sujetas a ninguna condición legal para el ejer-
cicio del derecho de asociación.

2. Las personas jurídicas.
3. Todos ellos pertenecientes a los sectores agropecuarios, agroin-

dustria, agroturístico y biológicos.
Agricultores, apicultores, avicultores y/o ganaderos, profe-

sionales o no que se acojan al sistema de producción ecológico
y/o biológico, debiendo estar a todos los efectos reconocidos por
el CRAE.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Domingo He-
rrera Armas, D. Francisco Feo Ramos, D. Juan Lorenzo García
Pérez, D. José Antonio Delgado García, D. Abel Delgado Her-
nández, D. David Bustabad Reyes, D. Yanai Niir y D. César Go-
rrín Gómez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2005.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

816 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
febrero de 2005, relativa al registro, depósito
y publicación de la constitución de los Esta-
tutos de la Asociación de Franquicias de Ca-
narias, A.F.C.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-

tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Franquicias de Canarias,
A.F.C.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 421, ático, Las Palmas de
Gran Canaria-35007.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos empresarios del sector de
la franquicia o con modelos de negocio susceptibles de ser fran-
quiciado, y empresas interesadas en invertir en franquicias co-
mo fórmula de diversificación o crecimiento.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Enrique J. Gu-
tiérrez Farrés, Dña. Beatriz Diz Marcos, Dña. Carmen Isabel Ran-
do Muñoz.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2005.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

817 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
febrero de 2005, relativa al registro, depósito
y publicación de la constitución de los esta-
tutos de la Asociación de Empresarios de Ta-
baquerías y Licorerías de la Pequeña y Me-
diana Empresa (ATALIME).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
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de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios de Tabaquerías
y Licorerías de la Pequeña y Mediana Empresa (ATALIME).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Aguere, 2 A, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todos los empresarios y profesio-
nales del Sector del Comercio de Tabaquerías y Licorerías que
desarrollen su actividad económica en Canarias.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Eulogio Hernández
Álvarez, D. Eulogio Hernández López.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2005.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

818 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 28 de
febrero de 2005, relativa al registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de
FUNDESCAN y Personal del Servicio de Orien-
tación Profesional para el Empleo y Asisten-
cia al Autoempleo (OPEA), para su revisión
salarial del año 2005 y anexo con las tablas
salariales.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de FUNDESCAN y Personal del
Servicio de Orientación Profesional para el Empleo
y Asistencia al Autoempleo, para su revisión salarial
del año 2005 y anexo con las tablas salariales, y de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del es-
tatuto de los Trabajadores y los Reales Decretos
661/1984, de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
mediación, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos y el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, modificado
por el Decreto 138/2000, 10 de julio (B.O.C. nº 108,
de 7.8.00), esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2005.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

REVISIÓN SALARIAL PARA LA PROGRAMACIÓN DEL
AÑO 2005, ENTRE FUNDESCAN Y EL PERSONAL DEL
SERVICIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL

EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO (OPEA)

ACTA DE APROBACIÓN Y FIRMA

ASISTENTES:

Por FUNDESCAN

D. José Montesdeoca Santana.

POR LOS COMITÉS DE EMPRESA

Las Palmas:

D. José Abad Rodríguez.
D. Roque Óscar Betancor Pérez.

Tenerife:

Dña. Lidia B. Rodríguez Del Castillo.
Dña. Inmaculada Jorge Montelongo.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria sien-
do las 12,00 horas del día 15 de febrero de 2005, en
los locales de la Fundación Canaria para el Desarrollo
Social (FUNDESCAN), sito en la calle Franchy y Ro-
ca, 5, 1ª planta, se reúnen los representantes de los
Comités de Empresa y el representante de FUNDESCAN
al margen reseñados; todos ellos propuestos por sus
respectivas representaciones, y habiéndose recono-
cido ambas partes como interlocutores legitimados,
con el objeto de aprobar y firmar el Acuerdo de Desa-
rrollo del artº. 11, punto 2 relativo a la determinación
de las condiciones laborales y económicas del per-
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sonal contratado por FUNDESCAN para la ejecución
de Programas subvencionados o concertados con
Administraciones Públicas o Empresas.

Se llega al Acuerdo por las partes de aprobar el
incremento salarial del 3,2% para el año 2005 del per-
sonal adscrito al Servicio de Orientación Profesio-
nal para el empleo y Asistencia al Autoempleo
(OPEA), quedando establecidos los salarios en las cuan-
tías que se determinan en la tabla salarial anexa a es-
te acta (anexo 1) cuya vigencia es desde el 1 de abril
de 2005 al 31 de marzo de 2006.

Seguidamente se procede a la lectura de la tabla
salarial del Servicio de Orientación Profesional pa-
ra el empleo y Asistencia para el Autoempleo (OPEA)
quedando redactada en los términos que constan se-
gún anexo adjunto a este acta en el contenido del cual
se afirman y ratifican, firmando por quintuplicado ejem-
plar en prueba de conformidad y autorizando a D. Ro-
que Óscar Betancor Pérez para solicitar su registro,
depósito y publicación en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión
en el lugar y fecha al principio indicados.

A N E X O 1

REVISIÓN SALARIAL PARALAPROGRAMACIÓN DEL
AÑO 2005, ENTRE FUNDESCAN Y EL PERSONAL DE LAS
O.P.E.A.

TABLA SALARIAL

CATEGORÍA PROFESIONAL Salario Salario Bruto
Anual Mensual (12)

TÉCNICO SUPERIOR “A” 21.897,10 1.824,76
TÉCNICO SUPERIOR “B” 19.782,64 1.648,55
TÉCNICO MEDIO “A” 19.040,73 1.586,73
TÉCNICO MEDIO “B” 16.280,44 1.356.70
ADMINISTRATIVO/A “A” 15.374,98 1.281,25
ADMINISTRATIVO/A “B” 9.556,05 796,34
AUXILIAR OFICIOS VARIOS 9.348,58 779,05

819 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
relativo a la notificación a Dña. Mónica To-
rres Sánchez del preceptivo trámite de audiencia
conforme al artículo 13.1 del Decreto 54/1998,
de 17 de abril, por el que se regulan las ac-
tuaciones de amparo de los menores en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del preceptivo trámite de audiencia, en el do-

micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a poner en conoci-
miento de Dña. Mónica Torres Sánchez, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la publi-
cación, en la sede de esta Dirección General, sita en
calle San Sebastián, 53, 1ª planta (Edificio Príncipe
Felipe), 38003-Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

820 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de febrero de 2005, del Director, relativo a la
notificación del Acuerdo de inicio de proce-
dimiento administrativo de reintegro a la en-
tidad Asociación Canaria de Empresas de Te-
lecomunicaciones con relación a la aplicación
de fondos públicos asignados, correspon-
dientes al Plan FIP/2003.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento ad-
ministrativo de reintegro (registro de salida nº 591.165,
de fecha 22.12.04) a la entidad Asociación Canaria
de Empresas de Telecomunicaciones con relación a
la aplicación de fondos públicos asignados, corres-
pondientes al Plan FIP/2003, en el domicilio que fi-
gura en el expediente, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

Acuerdo de inicio de procedimiento administra-
tivo de reintegro incoado a la entidad Asociación
Canaria de Empresas de Telecomunicaciones con re-
lación a la aplicación de los fondos públicos asigna-
dos correspondientes al Programa Anual de Cursos
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional FIP 2003.

Por la Dirección del Servicio Canario de Empleo
(SCE) se ha verificado que por parte de la entidad
Asociación Canaria de Empresas de Telecomunica-
ciones beneficiaria de una subvención de treinta y un
mil novecientos veinte (31.920,00) euros concedida
mediante Resolución del Director del ICFEM nº 03-
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35/0142 de fecha 15 de enero de 2003, al amparo de
la Resolución del Presidente de 5 de noviembre de
2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), por la que se
convoca la participación de entidades y centros co-
laboradores del SCE en la programación anual de cur-
sos del Plan FIP correspondiente al año 2003; se ha
incurrido en la causa determinante de reintegro que
a continuación se detalla:

Primero.- En virtud del procedimiento iniciado me-
diante la citada resolución de convocatoria de 5 de
noviembre de 2002, la entidad Asociación Canaria
de Empresas de Telecomunicaciones obtuvo la con-
cesión de una subvención por importe de treinta y un
mil novecientos veinte (31.920,00) euros para la rea-
lización de los siguientes cursos objeto del reintegro:

Código del curso Denominación Importe 
Subvencionado 

(euros)

03-35/002521 PROGRAMAS DE RETOQUE 15.960,00
DIGITAL Y ESCANEADO DE 
IMÁGENES

03-35/002529 PROGRAMAS DE RETOQUE 15.960,00
DIGITAL Y ESCANEADO DE 
IMÁGENES

Segundo.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abonó en concepto de anticipo por los cur-
sos citados en el párrafo anterior los siguientes im-
portes:

Código del curso Importe anticipado 
(euros)

03-35/002521 11.970,00 y 2.412,00
03-35/002529 11.970,00 

Tercero.- Una vez efectuada la liquidación de los
cursos 03-35/002521 y 03-35/002529 objeto de es-
te procedimiento en base a la documentación justi-
ficativa del gasto presentada por la entidad, procede
un reintegro de mil cuatrocientos treinta y ocho eu-
ros con dieciséis céntimos (1.438,16 euros) tal y co-
mo se desprende de las fichas de control económico
que se adjuntan y debido a que en ambos cursos ter-
minan menos del número máximo de alumnos sub-
vencionables por la normativa FIP.

Cuarto.- El SCE realiza otra nueva comunicación
a la entidad, mediante escrito de fecha 1 de marzo
de 2004 y registro de salida en el SCE nº 5.811 de 2
marzo 2004, en el que se da traslado de la nueva li-
quidación que se practica a los cursos mencionados,
a la vez que se solicita el reintegro y el importe a rein-

tegrar, para que la entidad proceda al abono de di-
chas cantidades. 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
de 28.4.94), por la que se dictan normas de desarro-
llo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional, y de conformidad con lo estableci-
do en la Orden Ministerial de 20 de septiembre de 1995,
por la que se modifica la de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
de 14.10.95) y la Orden Ministerial de 14 de octubre
de 1998 (B.O.E. de 26.10.98); en relación con lo dis-
puesto en el artº. 52.12 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el artº. 81 del Real De-
creto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria (B.O.E. de 29.9.88), en ejercicio
de las competencias que me atribuye el artº. 9 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE y con base a lo
dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LPAC) (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Asociación
Canaria de Empresas de Telecomunicaciones, en vir-
tud del procedimiento iniciado mediante la citada
Resolución de convocatoria, por los motivos ex-
puestos en el presente acuerdo por importe de mil cua-
trocientos treinta y ocho euros con dieciséis céntimos
(1.438,16 euros) correspondiente a los cursos obje-
to de este procedimiento y sin perjuicio de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Abrir trámite de audiencia, según es-
tablece el artº. 84 de la LPAC, para que en el plazo
de 15 días (hábiles) computados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente acuerdo, el in-
teresado en el expediente de referencia pueda tomar
audiencia y vista del expediente y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Notifíquese este acuerdo al interesado en el expediente
respectivo, con la indicación de que contra el mis-
mo, por ser acto de trámite, no cabe interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que el interesado, con-
forme a lo previsto en el artº. 107.1 de la LPAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al presente pro-
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cedimiento y sin perjuicio de la posibilidad de recu-
rrirla.- El Director del Servicio Canario de Empleo,
Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

821 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, del Director, por el que se ha-
ce público el requerimiento de subsanación de
trámites de justificación de gastos de los cur-
sos números 04-35/0037, 04-35/0038, 04-
35/003343 y 04-35/003344 incoado a Forse-
pri, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del período de requerimiento de subsana-
ción de trámites de justificación de gastos, incoado
a Forsepri, S.L. con registro de salida general del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.) nº 5.342 de fecha
5 de enero de 2005, en relación con la aplicación de
fondos públicos asignados correspondientes a la pro-
gramación anual de los cursos del plan nacional de
formación e inserción profesional 2004, para la im-
partición de los cursos: “ Vigilante Nocturno-Sere-
no”, códigos: 04-35/003337 y 04-35/003338 y “Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera”,
códigos: 04-35/003343 y 04-35/003344 (FIP Cana-
rias 2003), en el domicilio que figura en el expediente,
se procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el
texto del mismo: 

ASUNTO: requerimiento de subsanación de trámi-
tes de justificación de gastos de los cursos números
04-35/003337, 04-35/003338, 04-35/003343 y 04-
35/003344 de la programación FIP Canarias 2004.

Examinado el expediente de la entidad Forsepri,
S.L., correspondiente a la subvención concedida pa-
ra la impartición de cursos individualizados de for-
mación ocupacional, perteneciente a la convocatoria
realizada mediante Resolución de 23 de diciembre
de 2003, de la Presidenta del SCE, por la que se con-
vocó la participación de Entidades y Centros Cola-
boradores en la programación anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional co-
rrespondiente al año 2004, cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo. FIP Canarias 2004 (B.O.C. nº 253,
de 30.12.03), se ha observado lo siguiente:

1. - Se comprueba que el certificado de finaliza-
ción de curso y evaluación final (ficha IX) aparece
sin las firmas de los profesores de los cursos. Según
indica en el segundo apartado de la Documentación
Justificativa del Gasto, necesario para la liquidación
de los cursos (Ficha de evaluación y alumnos fina-
les de cada uno de los cursos debidamente firmada
por el responsable/titular de la entidad y por cada uno
de los profesores que hayan impartido el curso). 

A este respecto, se le requiere para que en el im-
prorrogable plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la recepción del presente, se comple-
te el expediente, en los términos señalados; con la ad-
vertencia que de no cumplimentar el presente re-
querimiento en el plazo señalado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se le podrá declarar decaído en
su derecho al trámite que ahora se le confiere. Igual-
mente se le significa que la ausencia de subsanación
de la documentación del expediente en los términos
señalados en el presente requerimiento, puede ser cau-
sa de reintegro de la subvención concedida, por con-
currir los supuestos del artículo 24 de la Orden de 13
de abril de 1994, por la que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional (B.O.E. nº 101, de
28.4.94) y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de marzo de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

822 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de M.T. entre el Centro de Reparto
del Plan Parcial de Majanicho y el CT C-
200.575 Camino de Majanicho, ubicada en zo-
na Majanicho, término municipal de La Oli-
va (Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/050.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
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citan en el expediente nºAT 04/050, denominado Lí-
nea subterránea de M.T. entre el Centro de Reparto
del Plan Parcial de Majanicho y el CT C-200.575 “Ca-
mino de Majanicho”.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Al-
calde Ramírez Bethencourt, 22, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de simple
circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
en CT C200.575 “Camino Majanicho” y su final en
C.R. Plan Parcial Majanicho, con longitud total de
7.300 metros y sección de 240 mm2 AL, afectando
al término municipal de La Oliva.

El presupuesto de la instalación citada es de
742.589,17 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de La Oliva y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robai-
na.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

823 ANUNCIO de 23 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para edificación de un
almacén agrícola y aljibe de 200 m3, situado
en Marcos Sánchez, término municipal de Tui-
neje, solicitada por Dña. Juana Cabrera Pe-
ña.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para edificación de un almacén agrícola y aljibe
de 200 m3, situado en Marcos Sánchez, término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por Dña. Juana Cabre-
ra Peña.

Puerto del Rosario, a 23 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

824 ANUNCIO de 22 de febrero de 2005, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la instalación de
industrias de beneficio complementarias a la
actividad extractiva en el lugar denominado
Manadero, término municipal de Antigua, so-
licitada por Juan Salvador Rodríguez Ramí-
rez, en representación de Construcciones Ro-
dríguez Ramírez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
18 de febrero de 2005, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la instalación de industrias de beneficio
complementarias a la actividad extractiva en el lu-
gar denominado Manadero, en el término municipal
de Antigua, solicitada por Juan Salvador Rodríguez
Ramírez, en representación de Construcciones Ro-
dríguez Ramírez.

Puerto del Rosario, a 22 de febrero de 2005.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

825 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 25 de febrero de 2005, por el que
se hace público el Decreto de 16 de febrero de
2005, que regulariza el aprovechamiento de
aguas públicas discontinuas, en el Barranco
Hondo y se autoriza a la Comunidad de Re-
gantes Faldas de La Atalaya para la ejecución
de las obras de adecuación del vaso de la pre-
sa de Barranco Hondo, del término municipal
de Santa María de Guía.- Expte. nº 113-A.

4368 Boletín Oficial de Canarias núm. 55, jueves 17 de marzo de 2005



Por Decreto de fecha 16 de febrero de 2005, se
autoriza a la Comunidad de Regantes Faldas de La
Atalaya para la ejecución de las obras de adecuación
del vaso de la presa de Barranco Hondo, del térmi-
no municipal de Santa María de Guía.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y
93 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias y 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de veinte días, a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en
la Avenida Juan XXIII, 7, 2º de esta capital, duran-
te las horas de oficina.

DECRETO

En uso de las facultades que me confiere el Esta-
tuto del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
aprobado por el Decreto Territorial 116/1992, de 9
de julio, y demás legislación complementaria de ge-
neral y pertinente aplicación.

Resultando que el expediente que consta en este
Consejo Insular no está completo, en cuanto que el
mismo se tramitó en el Gobierno Civil de la Provin-
cia, siendo el objeto de este Decreto regularizar el mis-
mo.

Resultando que con fecha 14 de febrero de 2005,
se transfiere la titularidad del expediente 113-A, a fa-
vor de la Comunidad de Regantes Faldas de La Ata-
laya del aprovechamiento de aguas discontinuas,
consistente en la realización de un muro de presa cons-
truido en el Barranco Hondo, del término municipal
de Santa María de Guía.

Resultando que en el citado expediente existe un
informe del Ingeniero Encargado de la Jefatura de
Obras Públicas de Las Palmas, de fecha 26 de ju-
nio de 1928, en el que se establecen una serie de con-
diciones en las que se podían autorizar las citadas
obras.

Resultando que con fecha 16 de febrero de 2004,
se solicita por la citada Comunidad autorización pa-

ra la adecuación e impermeabilización de la Presa de
Barranco Hondo, en el término municipal de Santa
María de Guía.

Resultando que por el Jefe de Sección de Zona,
con fecha 15 de diciembre de 2004, se emite infor-
me favorable para la impermeabilización y adecua-
ción del vaso de la citada presa, bajo una serie de con-
diciones.

Resultando que habiendo sido notificado D. José
Reyes Perera, en calidad de Presidente de la Comu-
nidad de Regantes Faldas de La Atalaya, mediante
su personación en el Negociado de Recursos, el trá-
mite de audiencia previo a la resolución definitiva,
de la regularización del aprovechamiento y de la im-
permeabilización de la Presa de Barranco Hondo, ma-
nifestando mediante escrito de fecha de registro de
entrada 21 de enero de 2005, su conformidad con el
condicionado.

Vistos la Ley Territorial 12/1990, de 26 de julio,
de Aguas, el Real Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, el Decreto 158/1994, de 21 de julio, de
Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de aguas terrestres
y obras hidráulicas; el Decreto 116/1992, de 9 de ju-
lio, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo In-
sular de Aguas de Gran Canaria; la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y
demás disposiciones de pertinente aplicación.

Considerando que la aprobación de las resolu-
ciones relativas a la concesión de autorizaciones que
afecten a actuaciones en cauces o terrenos de domi-
nio público hidráulico es competencia del Presiden-
te del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, tal
y como establece el apartado d) del artículo 7 del Es-
tatuto, delegándose su ejercicio en el Vicepresiden-
te mediante Decreto de fecha 8 de julio de 2003 y pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
18 del mismo mes,

D 1 S P O N G O:

A) Regularizar la situación del expediente 113-A,
relativo al aprovechamiento de aguas, de conformi-
dad con las condiciones establecidas en la propues-
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ta de resolución de fecha 26 de junio de 1928, en lo
referente al aprovechamiento de aguas públicas dis-
continuas, en el Barranco Hondo, del término muni-
cipal de Santa María de Guía.

B) Autorizar a la Comunidad de Regantes Faldas
de La Atalaya la ejecución de las obras de adecua-
ción del vaso de la citada presa, bajo las siguientes
condiciones:

1º) Esta autorización se concede en precario, sin
perjuicio de terceros, dejando a salvo el derecho de
propiedad y siendo responsable el solicitante de to-
dos los daños que pudieran ocasionarse con motivo
de dichas obras.

2º) Las obras que se ejecuten se harán de acuer-
do con el proyecto presentado, suscrito por D. Car-
los Javier Cabrera Moreno, Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, de fecha julio de 2004, visado por
el Colegio Profesional correspondiente.

3º) El plazo de ejecución de las obras será de
ocho (8) meses, para adecuarlo al plazo del proyec-
to.

4º) La supervisión de las obras se hará por personal
técnico de este Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria y se deberán respetar todas las órdenes que
sean dadas por dicho personal.

5º) Esta autorización es independiente de las que
el peticionario deba obtener en otros Organismos, Ins-
tituciones o Corporaciones.

6º) Deberá exhibir esta autorización cuando le
fuese reclamada por personal dependiente de este
Organismo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, al amparo de lo dispuesto en los ar-
tículos 89.3, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, podrá interponerse, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente al de reci-
bo de la presente resolución, el recurso potestativo
de reposición ante el Presidente del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, que deberá ser resuelto
y notificado en el plazo máximo de un mes, o por el

contrario, impugnar la presente resolución ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas, en el plazo máximo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recibo de esta resolución,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

826 EDICTO de 28 de febrero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio con-
tencioso nº 0000944/2001.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000944/2001, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. María Cristina Rodríguez Jiménez, representado
por el Procurador/a D./Dña. Ana Isabel Santana
Grimm, en turno de oficio, bajo la dirección del/a Abo-
gado D./Dña. Jorge Luis López Soler, contra D./Dña.
Ramón Antonio González Santana, declarado/a ju-
dicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:
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Primero.- Que estimando la demanda de divorcio
formulada por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Ana Isabel Santana Grimm, en nombre y represen-
tación de Dña. María Cristina Rodríguez Jiménez con-
tra D. Ramón Antonio González Santana, debo de-
clarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio
contraído por los mismos en Las Palmas el día 26 de
mayo de 1985 rigiéndose el divorcio por las siguientes
medidas:

- Se atribuye a la esposa el ejercicio de la guarda
y custodia de los hijos comunes, reconociéndose a
favor del padre un régimen de visitas consistente en
los sábados y domingos alternativos de 16 a 20 ho-
ras en presencia de la madre.

- Se atribuye a los hijos menores y a la progeni-
tora custodia el uso de la que fuera vivienda familiar
y su ajuar.

- D. Ramón Antonio González Santana deberá
abonar una pensión alimenticia para sus hijos de
210,35 euros mensuales, debiendo ingresar dicha
cantidad dentro de los cinco primeros días de cada
mes en la cuenta de la actora y actualizándose anual-
mente conforme a las variaciones del IPC.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Firme esta Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se
proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada D. Ramón González San-
tana cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de fe-
brero de 2005.- El/la Secretario/a.

827 EDICTO de 28 de febrero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Separación
contenciosa nº 0000361/2004.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Separación contenciosa, registrado bajo el nº
0000361/2004, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. Gildardo Bedoya Ospina, representado por
el Procurador/a D./Dña. Victoria Trujillo León, en tur-
no de oficio, bajo la dirección del/a Abogado D./Dña.
José Eduardo Meneses Díaz, contra D./Dña. Yaneth
Arbelaez Hernández, declarado/a judicialmente en re-
beldía.

FALLO

Primero.- Que estimando la demanda origen del
presente procedimiento debo declarar y declaro la se-
paración del matrimonio contraído por D. Gildardo
Bedoya Ospina y Dña. Yaneth Arbelaez Hernández
en Colombia el día 30 de abril de 1988 rigiéndose la
separación por las siguientes medidas:

- Se disuelve el régimen económico del matri-
monio cuya liquidación podrán verificar los intere-
sados a través del correspondiente procedimiento le-
gal.

- Quedan revocados los consentimientos y pode-
res que los cónyuges hayan otorgado entre sí.

- Cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos
del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

- Se elevan a definitivas las medidas acordadas en
el auto de medidas provisionales de fecha 9 de sep-
tiembre del presente año.
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Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Llévese testimonio de esta resolución a las medi-
das provisionales y archívense las mismas.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-

mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Dña. Yaneth Arbelaez
Hernández cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de fe-
brero de 2005.- El/la Secretario/a.
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